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E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias , por la 
tarde, excepto los domingos. Miércoles 15 de Julio de 1863. 

Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle ele Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo.-

Núm. 1141. 

DESPACHOS TFXEGRA.FICOS. 

DEL EXTERIOR. 

I \ rm l2 . -C inco jo fe s dé l a s bandas reaccionarias, 
entre ellos el farreo Cipriano la Osla, han sido presos 
con el consentimiento del cónsal francés, á bordo del 
buque Aunis, fondeado en Génova. La noticia ha pro
ducido una hondi impresión en el país. 

El ministro de Obras públicas ha presentado a la 
Cámara nn proyecto de concesión de ferro-carriles 
calabro-sicilianos en favor de la sociedad Lañit^e. 

Alejandría 12,—En Shang-hai se cree en la guerra 
contra el Japón. El almirante inglés ha pedido tropas 
¿ las Indias. 

Ha habido un ataque contra ios europeos. 

Cracovia 12.—La política austríaca es cada vez más 
enérgica contra los polacos. Veinte israelitas han pere
cido en el incendio de Tanoso. 

CbmiclinBki ha batido á los rusos el 8. Los insur
rectos han conseguido una victoria en Kasaio y otra en 
l íavias . 

Londres 12.—El Morning-Post, que se sorprende de 
la prematura toma de Méjico, cree que se concluirán 
laá hostilidades pronto y que el prestigio del ejército 
francés ser i de hoy más grandísimo entre los meji
canos. 

Viena 12.—La correspondencia general publica tex
tualmente el despacho austríaco dirigido al emperador 
de Rusia, por el cual cree que se podrá lograr el t é r 
mino de la triste efusión de sangre que se derrama en 
Polonia, 

París 12.—Los periódicos de hoy reproducen la nota 
de John Rnssell al emperador de Rusia, cuyo tenor es 
ya conocido. 

P a r í s 14.—El Monileur de hoy dice que es inexacto 
vaya con una misión á Méjico M . Huberto Delisle. 

Londres 13.—M. Roebuck ha retirado su proposi
ción pidiendo el reconocimiento de la independencia 
de los Estados confederados. 

Lord Russell ha declarado que la flota inglesa no ha 
recibido órden alguna para ir al BiUtico. 

También ha repetido lord Russell la declaración de 
que Inglaterra debe abstenerse de toda intervención 
armada en favor de Polonia. 

Viena 13.—La prensa censura la pusilanimidad de la 
nota de Rechberg-Gortschakoff diciendo que con se
mejante política el Austria se encontrará entre el yun
que y el martillo. 

Cracovia 13.—El Czas dice que los seis puntos ni ga • 
rantizan á Polonia de la tiranía rusa ni la aseguran 
una paz duradera, y que lo principal son las conferen
cias y el armisticio que debe precederlas; que con los 
seis puntos no pueden adaptarse á las necesidades y 
exigencias del país, y que la Polonia ni rechaza ni te
me las conferencias. 

Shang-hai 23 de Mayo.—Los insurrectos chinos están 
tranquilos. El almirante inglés ha concedido un nue
vo plazo al Japón. 

Melbume {Australia 23 de Mayo).—En el distrito de 
Zarabuki ha estallado una insurrección de mahubis. 

Bucharest 13.—La concesión del ferro-carril de Bala-
koff tiene una garantía de 8 por 100, 

Par í s I4,~Quedan el 3 por 100 á 68-60; el 4 1/2 
á 97; el interior español á 00; el exterior á 00; la dife
rida á 00, y la amortizable i 00. 

Londres 14.—Quedan los consolidados de 92 3/4 á 7/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

RKAL DECRETO. 
De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 

nombrar zobernador de la provincia de Palencia a don 
Manuel Ureñt , alcalde-corregidor de Vallaifolid. 

üado en San Ildefonso á trece d« Julio de mil ocho
cientos sesenta y t r e s . -Es t á rubricado de la real ma-
Â ' T r Pre8ld8nt« del Consejo de ministros, marqués de Miradores. H 

FOLLETIN. 

B E L L A - R 0 S A . 

NOVKLA POR M, AMADEO ACHARO, 

(COSTINLACIOM.) 

Diciendo estas palabras, el anciano dejó caer sus 
brazos con un gesto en el cual se veia tanta impoten
cia y debilidad, que comprendió Susana que su amiga 
estaba perdida. La buena de l a t í a se sonreía interior
mente, 

—Yo, que soy una pobre viuda, dijo ella, me hu-
- hiera apresurado á llevarla á vuestro lado y á prote
gerla; pero la vocación es la que la hace tomar el há
bito. 

La frente del señor de Mesle se inclinó, y sus ojos 
perdieron su inteligente mirada; extendió sus débiles 
manos hácia Gabriela, y dijo: 

-Vues t ra madre, que era una santa, murió; vuestra 
hermana, una virgen, murió también; un pobre ino-
yosovT emPe2abaá ™ i r , desapareció á su turno; 
í g o j e r X r ^ 0 1 d ^ d 0 ^ sus hojas y 
el mundo, donde HT/' *\™ VOOaCÍOn el dejar 
hijamia. nde ^ «1 mal, que Dice os bendiga, 

Gabriela se arrodíiiA. i 
cia el cielo, y 110^ 0 ^ ^ T 0 ding10 la ^ há-
v e e m i s á ^ hija seSUe9 de haber abraz«do una 
U buena d^ ^ ^ ^ ' ^ J 
coa T n « « ~ - p J i , JUBaDa los ojos, que tema se-

una de las galerías 

b l 0 ^ la s^a f T a^el la Las 
b ^ e L taJ.el ^ ^ - ^ ^ m p l a . a b a al ropaje 
mal^?nas i n T Ja8- S**9 ^ la ^ ^ cuyas 

^ C d ^ ^ ^ c ü b l f r c o n sus ^ s v e i o s . 
damas y 108 caballeros de aqu,lla _ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

-Múm^ro 20.—CírcuZar. 

Excmo. señor: El señor ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al director general de administración 
mili tar lo que sigue: 

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de 
V . E. de 20 de Marzo de 1861 consultando la aproba
ción del proyecto íormado por la intervención general 
militar para establecerlas reglas y operaciones á que 
debe sujetarse la liquidación y ajuste de los cuerpos y 
clases del ejército por la época desde l .0deJu; iode 
1828 hasta fin de Diciembre de 1849, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley de 3 de Agosto de 1851; 
S. M . . de acuerdo con lo informado acerca del par
ticular en 25 de Octubre del mismo año de 1861 por la 
junta consultiva de Guerra, y en 18 de Marzo último 

Sor las secciones reunidas de Hacienda y Guerra y 
[arina del Consejo de Estado, se ha dignado apro

bar el reglamento que incluyo á V. E. adjunto.» 
De real órden, oomunicada por dicho señor minis

tro, lo traslado á V . E. para su conocimiento, con i n 
clusión de un éjemplar del reglamento que se cita. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de 1863.—El subsecretario, Joaquín Riquelme,—Se
ñor, . . 

(La Gacela publica á continuación el reglamento que 
se cita.) 

SECCION DE PROVINCIAS. 
De un diario ue la Coruña tomamos las siguientes 

líneas, que nos son muy satisfactorias: 
«Según parte telegráfico recibido en el dia de ayer, 

la Excma. diputación de Lugo está conforme con la 
de la Coruña en la cuestión del ferro-carril. Con tan 
fausta nueva deben regocijarse todos los pueblos, y en 
su entusiasmo alzar altares para los ilustres individuos 
de esas corporaciones populares, que atendiendo á sus 
deseos, escuchando sus clamores, han trabajado por 
llegar al término tan ansiado. Sea una la voz de todos 
en su loor, y guardemos su nombre en la historia de 
los bienhechores del país. 

Ahora lo que resta es que unidos auxiliemos la 
grande obra, que dará principio á nuestra regenera
ción; varias veces lo hemos dicho: ó ferro-carril ó la 
ruina. 

Buena fé, unión, y seremos grandes y admirados. 
Quien hoy no participe del entusiasmo que embarga 
nuestra alma, no diga jamás que nació en este bello 
país. 

Un bravo para los dignos individuos de las diputa
ciones provinciales; no olvidemos jamás su obra de 
hoy; es un título que los enaltecerá siempre á los ojos 
del mundo, pues quien exhibe el de bienhechor de los 
pueblos no há menester más para ser grande.» 

Gerona 12 de Julio.—Ayer sucedió una lamentable 
desgracia en la Dehesa. Referiré el hecho tal como se 
me ha contado, prometiendo rectificar si alguna equi
vocación hay en la manera como se me ha dicho. 

Estaba el batallón de León haciendo, como de cos
tumbre, el ejercicio en el campo de Marte, y en uno 
de los dosoansos un soldado tomó un fusil y se puso á 
jugar con él, apuntando á un amigo suyo de la mis
ma compañía y diciéadole que te mato, que te mato, 
completamente persuadido de que el arma estaba des
cargado. Prepara, apunta, tira del gatillo, sale el tiro, 
que mata á su amigo y hiere, aunque ligeramente, á 
otros dos soldados. El inocente matador quedó más 
muerto que el mismo difunto. Le ataron en un árbol, 
al parecer para asegurarle por si tenia culpabilidad; 
pero un desmayo sucedía á otro desmayo; se pintó en 
su rostro el más terrible abatimiento, hasta ponerse 
todo el cuerpo completamente insensible y manifestán
dosele una especie decatalepsis. Se le quitó del árbol y 
hubo necesidad de llevar1 o al hospital, como á los he
ridos y al desgraciado víctima de un fatal error é i m 
prudencia. 

Anteayer se celebró el consejo de guerra para fallar 
en la causa del presunto asesino del desgraciado señor 
Panoleda, de Amer. Parece que el consejo sentenció á 
veinte años de presidio. 

Caldas de Mombny 11 de Julio.—Anteayer la vecina 
villa de Castelltersol estuvo á punto de ser víctima de 
una desgracia como la que acaeció tiempo atrás en el 
pueblo de Ruzafa. Por una razón que ignoramos, se 
dió un dia de vacación á los alumnos de instrucción 
primaria, y este dia fué el señalado por la Divina Pro
videncia para el hundimiento del techo del estableci
miento ó casa que servia de escuela, siendo casi mila
groso el no haber acaecido desgracia alguna personal, 
toda vez que la mencionada casa, por sus condiciones 
particulares, era una de las más concurridas de Cas
telltersol, y servia de salón de ensayos de la sociedad 
coral que acaba de fundarse últimamente, y que, me
diante el beneplácito de Sr. Clavé, ingresará desde 
luego en la Asociación de coros euterpenses. 

dumbre había familias que tenían parientes entre las 
monjas; pero hasta las mismas madres no reconocían 
entre las religiosas á las hijas de sus entrañas. Sucedía 
algunas veces que alguna de las monjas temblaba bajo 
su velo blanco su cara, inclinada un instante hácia la 
nave de la iglesia; bajaba la cabeza, y en sus convul
sivos movimientos se adivinaba que lloraba. Es que 
aquella acababa de reconocer á su padre, hermano ó 
hermana. De repente una gran agitación tuvo lugar en 
el centro de la capilla; las miradas todas se fijaron en 
ella, y vieron entrar á la señorita de Mesle con toda la 
pompa y lujo mundano, ü n dulce y á la vez triste 
murmullo acogió su llegada; era tan hermosa que to
dos la compadecían. Las luchas interiores habían i n 
fluido en su fisonomía, y tenia un aspecto á la vez t r i s 
te é inquieto; un color febril se veia en su semblante, 
y la daba un realce especial. Tenia sobre sus hermosos 
y rubios cabellos una corona de blancas rosas; llevaba 
un magnífico collar de perlas, y llena toda de joyas y 
adornos, atravesó la iglesia con paso firme, acompaña
da por la madre Evangélica y otra religiosa. 

Después de haber subido los escalones del altar, que 
separaban la nave del coro, empezó el oficio solemne. 
El arzobis, o de París era el celebrante; arrodillóse 
Gabriela sobre una almohada de terciopelo, y oró. La 
capilla estaba llena de flores; el órgano hacia oír los 
acentos más suaves: varias hermanas ocultas en una 
tribuna mezclaban sus celestes cantos al órgano; 
era una armonía dulee que penetraba en el corazón. 
Después de haber ofrecido á Dios el santo sacrificio de 
la misa, empezó la ceremonia del hábito. En aquel ins
tante las tiernas miradas de todos los circunstantes se 
fijaron en la que tomaba el hábito; todas las almas pa
recían suspensas, esperando las palabras del sacerdo
te, y no se acordaban de enjugarse las lágrimas que 
corrían por sus mejillas. Una monja desciñó las flores 
que llevaba en las sienes la prometida del Señor, y 
las hizo caer sobre el mármol; otra desnudó el collar 
de perlas y diamantes; y todas estas pedrerías, que re
presentaban la vanidad del mundo, fueron también 

Hoy no hemos vuelto i recibir noticia alguna del 
mencionado hundimiento, pues poc haber recibido una 
órden muy terminante los coches de Melich. que ha
cían la carrera de esta villa á aquella, han dejado de 
hacerla con grande descontentamiento por parte del 
público. 

De real órden se ha mandado que se proceda á los 
estudios del trozo de carretera desde la entrada hasta 
la salida de la calle del Arrabal, perteneciente á la de 
Mollet á Moyá, lo cual será un adorno de mucha esti
ma paia esta vi l la , y mucho más si se lleva á cabo el 
proyecto de nuestro magnífico seftor alcalde, de con
vertir aquella calle en un paseo que enlace al del Re
media con el de la carretera de Barcelona, 

Á pesar de hallarnos muy avanzados en la estación 
que atravesamos, se nota en estos baños mucha afluen
cia de bañistas, 

—Según la prensa de Badajoz, la cuestión de ferro
carriles extremeños va tomando cada dia un giro más 
satisfactorio para los intereses de nuestro país. La pro
vincia de Badajoz ha dado un gigantesco paso en la 
senda de su brillante porvenir, saludando el dia 28 del 
mes último las locomotoras portuguesas que llegaron á 
las puertas de aquella ciudad. La provincia de Cace-
res. ménos afortunada que su hermana la de Badajoz, 
tiene hoy, sin embargo, motivos suficientes para con
cebir las más lisonjeras esperanzas. Lia subasta del 
ferro-carril de Mérida á Sevilla puede considerarse 
como un anuncio, más ai'in, como una garantía de la 
importantísima construcción d é l a línea bético-extre-
meño-oastellana. La prensa de Madrid empieza á con
firmar este aserto dando la siguiente noticia: 

«Hecha la concesión del ferro-carril de Mérida á Se
villa, empiezan ya algunas empresas á ocuparse del 

Kroyecto que parecía olvidado de la sección que desde 
lérida atraviesa toda la Extremadura a empalmar con 

la línea del Norte. Esta línea trasversal tiene ya en su 
abono una ley concediendo una crecida subvención á 
la parte comprendida entre Mérida y Alconétar, y aun
que el paso del Tajo es muy difícil y costoso, según los 
primeros estudios, créese que es fácil una económica 
rectificación; y como el resto d é l a via es bastante fácil 
en gran parte, y los pueblos beneficiados ofrecen a l 
gunos miliones para aumentar la subvención del Es
tado, se cree que antes de mucho se empezarán las 
convenientes gestiones para realizar un proyecto tan 
beneficioso.» 

Por su parte, la provincia de Salamanca, vivamente 
interesada en la construcción de esa gran via, promue
ve y activa por cuantos medios están á su alcance el 
pensamiento de llevarla á cabo. El gobierno de S. M . , 
merced á estos fructuosos trabajos, fija cuidadosamen
te su atención en tan importante asunto , y las empre
sas constructoras dan una muestra de la significación 
que conceden á la línea que defendemos , tratando de 
interesarse y gestionar su realización. 

No otra cosa se desprende de la siguiente noticia que 
hemos hallado en nuestro estimado colega El Porvenir 
Palentino: 

«Parece que una casa inglesa practica gestiones para 
interesarse en la construcción del ferro-carril de Me
dina del Campo á Béjar, cuya sección facilitaria mu
cho la línea trasversal de Extretaadura , toda vez que 
la sección de Sevilla á Mérida ha de contribuir tam
bién mucho á este resultado,» 

—En el pueblo de Sierra de Engarcerán (Castellón), 
y á consecuencia de un rayo que cayó en una cueva 
donde trataron de albergarse dos pastores oon sus 
ganados para resguardarse de la tempestad que tuvo 
lugar en la expresada población el dia 30 de Junio ú l 
timo, fueron muertas 83 cabezas de ganado, salvándo
se otras tantas que no habían llegado aún á penetrar 
en la referida cueva, así como los pastores, que tuvie
ron la suerte de salir de ella, debido, sin duda á una 
casualidad. 

—En el pueblo de Traiguera (Castellón) ha sido ase
sinado un hombre, hasta hoy desconocido, cuyo cadá
ver fué encontrado en el término de dicha población, 
partido de la Cunaleta, sin que á pesar de las diligen
cias que se han practicado y continúan practicándose 
por las autoridades hayan podido ser descubiertos los 
autores del referido crimen, del cual tiene conocimien
to el juzgado del partido, quien instruye la oportuna 
causa. 

OBRAS PÚBLICAS. 
Por el ministerio de la Guerra se publica, y nos

otros copiamos del Memorial de Infantería, las siguien
tes bases á que deben ajustarse las empresas ó particu
lares que deseen contratar individuos de tropa del 
ejército para la continuación de los trabajos de las 
obras públicas que tengan á su cargo: 

puestas á un lado: desliaron los nudos de las cintas 
y blondas, y luego esparcieron la hermosa cabellera de 
Gabriela sobre sus espaldas: una monja la tomó con la 
mano izquierda, y con la derecha cortó los bucles que 
luego cubrieron la toalla del suelo. Entonces el arzo
bispo levantó la cruz hácia el cielo, y con los dedos 
extendidos bendijo á todos los presentes; las monjas 
oraron en el coro, y el órgano tocó piezas solemnes 
y armoniosas. La piedad más elevada se notaba en 
todos los espectadores á la vista de una bella jóven que 
renunciaba á todas las satisfacciones del mundo, y que 
se la veia al mismo tiempo próxima al sepulcro, Susa
na sollozaba en un rincón de la capilla. El señor de 
Mesle había caido de rodillas, las manos juntas, y 
sintiendo el vivi r . Cuando la última mata de pelo fué 
cortada, la madre Evangélica echó un velo sobre la ca
beza de Gabriela; los cantos empezaron de nuevo; la 
reja del coro se cerró detrás de la señorita de Mesle, 
Gabriela ya no pertenecía al mundo, 

XXXVI. 

La última hora, 

A l siguiente día de haber tomado el hábito Gabrie
la, Susana hallóse con el señor de Charny en el terra
do del convento. El señor de Charny la saludó con el 
mayor énfasis; Susana hizo una seña con la cabeza y 
pasó. La vista de tal hombre la aterrorizaba y la hacia 
temblar como si fuese una chiquilla que pone el pié 
encima de una serpiente. A l despertarse al siguiente 
día, halló sobre una de las sillas del cuarto un trage 
completo de novicia; la ropa, velo y sombrero que ha
bía usado hasta aquel dia, habían desaparecido; la llave 
de la puerta esti ba en la cerradura como así lo man
daba el reglamento, pero se aprovecharon de esta c i r 
cunstancia para llevársela. Susana t i tubeó un rato, pero 
no estaba en su carácter oponerse y disputar por cosas 
de tan poca monttv, á las incomodidades que se la pro
digaban contestaba ella con resignación piadosa. Lue-

1. a Los mencionados individuos de tropa se elegi
rán de los que voluntariamente lo soliciten en los 
cuerpos que designe el capitán general del respectivo 
distrito, 

2. a Esta fuerza se constituirá en secciones de á 100 
hombres, dotadas cada una de ellas con un cuadro de 
un subalterno y dos sargentos, un capitán para cada 
tres secciones, y un comandante para cada cinco, los 
cuales cuidarán de mantener la conveniente disciplina 
y buen órden de la tropa que esté á su cargo, 

3. a Estos cuadros serán nombrados por el capitán 
general del respectivo distrito, tomándolos de los ba
tallones que haya designado, 

4. a La empresa solo podrá exigir á los individuos 
de tropa igual número de horas de trabajo que á los 
obreros civiles que tenga empleados, y pondrá en co • 
nocimíento del capitán general del respectivo distrito, 
con la debida anticipación, el jornal que diariamente 
les abona, el cual deberá ser el que en circunstancias 
ordinarias pudiese satisfacerse en esta época del año, 

5. a La empresa abonará á los oficíales y sargentos 
que formen los cuadros, gratificaciones proporciona
das al servicio extraordinario que van á prestar, 

6. " Igualmente ha de ser garantida por la empresa 
la asistencia sanitaria de los soldados obreros enfer
mos, obligándose á tratarlos con el esmero ó interés 
que reclame su estado. 

7. a Del jornal estipulado se retendrá real y medio 
diario por plaza, cuya cantidad ingresará en el fondo 
de ma&ita del individuo, para atender con ella á la re
posición y eutretenímiento de las prendas de primera 
puesta que deteriore en el trabajo, y al pago de una 
manta que para su abrigo le facilitará la empresa. El 
resto del jornal se entregará en mano al soldado, y 
con él subvendrá á su alimentación y demás gastos, 

8. a El haber y el pan de los sargentos, cabos y 
soldados que tomen parte en los trabajos de las empre
sas quedará á beneficio del Estado, conforme se prac
tica oon los que hacen uso de licencias cuatrimestra
les, pero se abonará por la administración militar á 
los cuerpos 50 cénts, diarios por cada una de dichas 
plazas, cuya cantidad ingresará en el fondo de entrete
nimiento, y con ella se atenderá en parte á mejorar el 
rancho de los individuos que que lan sobre las armas, 
según las disposioiones que dicten los directores gene
rales respectivos, 

9. a Las reclamaciones que por cualquier concepto 
h^gan los soldados obreros, las dirigirán, según está 
prevenido, por conducto de sus jefes, aunque estas 
tengan por objeto el producir alguna queja contra la 
empresa que los tiene empleados. 

10. El gobierao se reserva la facultad de retirar 
estas fuerzas cuando lo estime conveniente, avisando á 
la empresa con quince dias de anticipación; pero podrá 
verificarlo en cualquier tiempo sin esta circunstancia, 
siempre que las apremiantes necesidades del servicio 
asi lo exijan, 

Madrid 18 de Junio de 1863. 

LÍNEA DÉ VAPORES-CORREOS INDO-HISPANA. 

Con este título publica L a América en su nú
mero del 12 del actual el siguiente artículo: 

«La mayor par te de los periódicos de Madrid y va
rios de provincia se han ocupado en sentido favorable 
á una empresa que propone al gobierno el estableci
miento de una línea de vapores para la corresponden
cia por el istmo de Suez entre España, la India orien
tal y Filipinas, 

Según tenemos entendido, el autor del pensamiento 
es el Sr, D. Alberto Falp, experimentado marino mer
cante, á quien auxilia el capitán de navio y diputado 
á Córtes D. Manuel de Baldasano. 

La propuesta comprende entre sus bases las s i 
guientes: 

La empresa tendrá doce buques de vapor á hélice: 
de estos, ocho medirán cuando ménos 2,000 toneladas, 
y su velocidad será de 12 nudos, ó sean 12 millas á la 
hora en su línea principal: siete de estos ocho harán'el 
servicio directo entre la península y Filipinas, y el oc
tavo estará de reserva ó repuesto. 

Los otros cuatro serán menores, y estarán destinados 
al servicio N , S, de las Visayas. 

Todos estos buques irán convenientemente armados, 
y los grandes harán la travesía entre España y F i l i p i 
nas en treinta y cinco ó cuarenta dias; es decir, ménos 
tiempo aún que el invertido por las líneas francesa é 
inglesa en el mismo viaje, 

go que estuvo vestida dirigióse á la celda de la supe-
riora, 

—Señora, la dijo, pues nunca había podido re
solverse á llamarla madre; me he puesto estos hábitos, 
porque son los únicos que se me han dejado; pero so
metiéndome, me hallo en el caso de protestar contra la 
violencia moral que conmigo se ejerce. Si es á vos á 
quien debo esta ropa y este velo, os lo digo claramen
te, señora, abusáis de vuestra autoridad: cedo á la 
fuerza y no más que á la fuerza. 

—Esto no procede de mí, hija mía, respondió la su-
periora con sonrisa melosa; las personas que me lo han 
inspirado tienen mucho interés hácia vos. 

—¿Será el señor de Louvois tal vez y el señor de 
Charny, señora? 

—Lo adivinasteis, hija mía; ya conocéis que á veces 
los que tienen el deber de guiarnos y dirigirnos, co
nocen más que nosotras lo que nos conviene. Siento en 
el alma no queráis apreciar sus buenas intenciones; 
pero espero en Dios que modificareis vuestro modo de 
pensar. 

—Conservad vuestra esperanza, señora; yo conser
varé mi convicción. 

—La gracia de Dios os iluminará, hija mía. 
—La religión me prohibe cometer un sacrilegio; vos 

misma, no lo dudo, no me_aconsejareis, por cierto, que 
lleve á Dios un corazón que no le perteneciese por 
completo. 

—Dios nos manda hacer toda clase de sacrificios. 
Susana saludó á la madre Evangélica y se salió sin 

contestarla. A medida que se mostraban más resueltos 
á perseguirla , ella demostraba mayor firmeza de ca
rácter. 

Cuando la señorita de Mesle, ahora ya ¡Gabriela de 
la Redención, la vió vestida de monja, juntando las 
mano exclamó: 

—¡Y qué! ¿vos también? 
— El trage no cambia el corazón, respondió Susana 

pertenezco á Bella-Rosa, y no habrá poder humano 
que me haga renunciar á él. 

La empresa se obliga á tener instalada la línea en 
tres meses. 

Todos los meses saldrán dos de las fragatas, una de 
cada extremo de la línea, y las cuales se cruzarán con 
otra tercera fragata á la mitad de la distancia. 

Además de la correspondencia, la empresa se obliga 
á conducir las tropas rebajando una tercera parte en 
el precio del pasaje. 

La empresa no pide adelanto ninguno de capital, y 
solo disfrutará una subvención de 65,000 duros por 
trimestre, y suponiendo solo doce viajes directos y re
dondos al año, y sin contar los viajes menores á las V i -
sayas de los cuatro pequeños vapores, resultarán 
433,333 rs. vn. por viaje. 

El gobierno además deberá tomar sus medidas para 
que no se retardo el despacho de los buques en sus 
arribadas á puertos españoles, cualquiera que sea el 
dia y la hora de su llegada. 

Para juzgar con el detenimiento debido este proyec
to, conviene que examinemos si es, en primer lugar, 
necesario, si es suficiente en caso de tener necesidad de 
él, y si es económico y preferible el sistema actual. 

Que es necesario un servicio nacional de comuni
caciones directas, rápidas y seguras entre la península 
y Filipinas, se demuestra con solo citar algunas cifras 
estadísticas de la extensión, población y comercio de 
aquellas ricas islas. 

El número de estas islas se calcula en má» de 1,200, 
y el espacio que ocupan tiene una longitud de Este á 
Oeste de 180 leguas, por una latitud desde las islas Se-
rangan en el extremo S. E. hasta las Baschi septentrio
nales de unas 320. Su población la elevan algunos á 
7 millones de habitantes; pero el censo oficial de 31 de 
Diciembre de 1859, en el que no se comprenden algu
nas provincias, arroja 4.429,631 almas. 

El comercio no guarda la debida relación con este 
número. 

Derechos 
Valor, adeudados. 

La importación de artículos 
extranjeros fué en 1857 
de Ps, fs. 3 854.424 282.330 

La exportación fué 10 596,988 217,962 

Total comercio exterior. 14.451,412 500,292 
Pero aunque es muy poco respecto á la población, 

un comercio cuyo movimiento es de 289 millones de 
reales, es mucho si se considera bajo el punto de vista 
de las relaciones de aquellas provincias con la me
trópoli. En aquel año se importaron en la pen ín
sula 22.595,063 rs. en artículos de Filipinas, y se ex
portaron á las mismas 9.596,055; en junto, 32.191,118. 

Este movimiento, en lugar de aumentar, disminuye. 
En 1858, el movimiento total fué solo de 208 millones 
y pico de reales, y en 1861 el comercio en la penínsu
la con Filipinas representa solo 24 millones. 

Pero esta misma decadencia de un comercio impor
tante, y que bajo un buen sistema de gobierno debía 
decuplarse en pocos años, demuestra la gran necesi
dad que tenemos de mantener relaciones directas oon 
aquellas islas. Es ciertamente vergonzoso que mientras 
en dicho año 1857 Filipinas exportó 95.986 picos de 
abacá para Inglaterra. 143,110 para los Estados-
Unidos, 5,310 para California y 2,012 para Francia, 
solo se exportaran 202 quintales para España que á 
137 libras por pico , suman 148 picoa. 

Lo mismo puede decirse del azúcar que se exportó 
en 1858 con los destinos siguientes: 

Picos. 

A Inglaterra y el Norte de Europa 315,768 
A la Australia 147,369 
A San Francisco de California 45,032 
A China 23.441 
A Francia y España 17,242 
A los Estados-Unidos (Atlántico) 16,030 

Y mientras nuestras exportaciones en el año mejor, 
que fué en el de 1857, solo ascendieron para Filipinas 
á los 32 millones citados, Inglaterra exportó en aquel 
año para las mismas cerca de 54 millones. 

No puede desconocerse que gran parte de la ventaja 
que nos lleva Inglaterra depende de la perfección de 
sus comunicaciones oficiales con la India, de la segu
ridad que inspira al comercio inglés la poderosa ma
rina de guerra de su metrópoli. Solo en tejidos de a l 
godón Inglaterra llevó á Filipinas en dicho 1857 la 
enorme cantidad do 21.217,231 yardas, y el año ante
rior habían pasado de 31 millones, y en hilados de a l 
godón exportó 84,570 libras. De ambos artículos es i n 
dudable que á poco esfuerzo que hagan nuestras fábri
cas, podrían llevar allí cantidades mucho mayores, 

Gabriela la estrechó entre sus brazos, 
- ¡ E l os ama! ¡No se tiene miedo cuando una es 

amuda! murmuró . 
Después del dia que profesó la señora de Mesle, su 

salud, en parte perdid;i ya, iba debilitándose de dia en 
dia. Cada mañana se notaba un cambio que aterraba á 
Susana; sus mejillas se descolorían, sus manos se en
flaquecían, habia momentos que sus labios eran más 
blancos aún que su velo; no aceptaba remedios como 
no se los presentase Susana; pero cuando Susana no 
estaba presente, tiraba el remedio, acompañando es
ta operación con una sonrisa amarga, ü n dia en que 
Susana la sorprendió vaciando un pequeño frasco, se 
lo arrancó de las manos y la obligó á tomar cuanto ha
bia en el fondo de él. 

—La muerte está aquí, dijo Gabriela señalando oon 
la punta de los dedos al estómago; vos prolongáis mi 
suplicio algunas horas. 

—¡Dios mió! Viviréis, hija mia, viviréis, exclamó Su
sana, que sentía correr las lágrimas por sus mejillas. 

—¿Y per qué queréis que yo viva? exclamó Gabriela 
prorumpiendo en copioso llanto; ¿no soy ya perdida 
para él? 

Á esta exclamación comprendió que el corazón de 
Gabriela no estaba ménos herido que su cuerpo El 
terror y el amor la mataban, cada uno por su lado 
Abrazóla con tierna efusión, y queriendo dar un 
poco de esperanza á su alma desolada, triste y abatida-
pero Gabriela guardaba el mayor silencio; meneaba ¿ 
cabeza de cuando en cuando y lloraba. Hácia la noche 
Susana se vió obligada á hacerla acostar, pues tenia 
una calentura que la devoraba. 

Pasó la noche sin dormir; pero al llegar la mañana, 
la primera en levantarse é i r á la capilla fué ella. Un 
sudor frío bañaba su frente, y lucia su mirada, á cau
sa de la calentura. La desgraciada oponía una energía 
admirable á la enfermedad que la llevaba al sepulcro. 
A l llegar la tarde, se colocaba apoyados los codos en 
la ventana mirando retirarse el sol; los árboles del 
parque se le presentaban rodeados de un vapor de oro; 
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Pero ;c6mo se ha de entablar un comercio a c t i v o c w i í d a s que di 
unas provinciiis donde ni aun se puede e s c r i b í W P ' ' W r-ucuentJIff" Aunque no sea más que por el des ven-
carta que venga en un buque español, donde el comi
sionista de cualquier casa de España necesita prévia-
mente aprender t l ing lés para hacer bien su pasaje por 
la via del Istmo, que 33 la más corta? 

Demostrada la necesidad, y necesidad urgente, de 
tener un servicio propio, es indudable que por ahora 
bastará una expedioioa mensual á la ida y otra á la 
vuelta, hecha con buquesda más de 2,000 toneladas. 

Réstanos ahora estudiar la cuestión e ;on6mica. 
La subvención que se pide es de 1.300,000 reales 

vellón por trimestre. Inglaterra tiene hecho un con- ' 
trato con una empresa á la que ex:ge 13 vapores de 
1,100 toneladas SI ménos, y 12 millas de marcha y 
otros dos ¡i mayor velocidad, á fin de adelantar seis 
dias la navegación del correo general que va á la I n 
dia y que alcanzan en Malta. Estos vapores parten de 
Southampton y van por el Istmo á Hong-Kong. Son 
servicios anejos á esta línea los de Calcuta, Bombay, 
Mauricio, Madrás, Ceylan, Sidney, Sonda del Rey 
Jorge, Melbourne y Australia. 

La subvención que paga el gobierno inglés es de 
414,296 libras esterlinas, por trimestres adelantados, ó 
sean 41.429,000 reales vellón. 

La diferencia es realmente enorme, y además el con
trato es por treinta años. 

Francia tiene otro contrato con una empresa que 
emplea 12 vapores los cuales suman 3,625 caballos de 
fuerza, y cuya velocidad media es solo de O'S millas. 
La subvención anual es de 375,000 francos ó sean 
1.425,000 rs. vn.; pero el gobierno ha hecho un an
ticipo á la empresa de 12 millones de francos, ó sean 
45.600,000 rs. vn., cuyos intereses al 6 por 100 repre
sentan otros 2.736,000 rs, ármales, y como el tiempo 
de duración de los viajes es mucho mayor, resulta que 
la subvención anual francesa de 4.161,000 rs, es tam
bién mucho mayor proporoionalmente que la que el 
Sr, Falp exige. 

Hecha esta demostración, debemos examinar si el 
resultado del servicio, aunque sea más barato que el do 
las líneas francesa é inglesa, compensa el coste de su 
producción, es decir, si tiene en sí una economía abso
luta. Para esto deberíamos saber qué parte toca á !k 
correspondencia de Filipinas de los 1.074,000 presu
puestados en 1861 para pago á Francia é Inglaterra, 
por derecho de tránsito de la correspondencia extran
jera y conducción de la de Ultramar con arreglo á los 
convenios postales (presupuesto de Gobernación, sec
ción segunda, art. 3 0) Seria también necesario saber 
el coste de trasporte de la tnv a que el presupuesto de 
la Guerra presenta englobado con otros gastos; pero 
prescindiendo de estos datos, solo dos de los cuatro 
vapores destinados á la correspondencia del otro lado 
del Istmo pueden economizar los servicios de los 
vapores llamados D. Antonio de Eloano y Maiespina, 
los cuales están afectos, especialmente en aquel ar
chipiélago, al servicio de correos. Y estos vapores 
cuestan: 

1. ° Por sueldos del personal. . , Ps. fs. 37,412 
2. ; Raciones, utensilios y géneros suel

tos de ambos 8,694 
3. ° 4,320 toneladas de carbón, á 16 l i 

bras por hora y caballo en ciento veinte dias 
de navegación ó movimiento, y á razón de 
15 pesos tonelada 

4. ° Carenas, recorridos, conservación y 
reemplazo de pertrechos 

1,373 4/5 estancias de hospital que po
drán causar los marineros. 

64,800 

34,231 

543 

car á las Filipinas del atraso en que 

En junto 145,780 
A cuya suma hay que agregar: 

Portes de correspondencia entre España y 
Hon-Kong con cargo al presupuesto de 
Filipinas. . . 2.630 

Sobrecargos, 1/2 al millar de caudales para 
el comandante, 5 por 100 de agencia al 
contratista, alimentos de passi jeros de po
pa y proa, y tercio del 1 por 100 al oficial 
de la recaudación de los vapores-cor
reos 18.078 

Tercera parte del piso y fletes de militares 
marinos y del trasporte de tropas de tier
ra, presupuestad* la primera partirla en 
40,000 duros, y la segunda en 162,000. . 67,333 

Total ps. ft. 233,821 
Á cuya suma, por poco que éd le añada de econo-

mía en la subvención á Francia é Inglaterra, que se 
paga por las cajas de la península, tendremos los cinco 
y pico millones que se piden de subvención. 

Es decir, qué el gobierno tendrá 12 vapores grandes 
por lo que ahora le cuestan solo dos; que si suprime 
estos dos no recargará en un real 61 presupuesto, y si 
no los suprime tendrá la ventaja de ese aumento en su 
marina de guerra; que, corno es natural, la seguriflad 
de la llegada y salida de los vapores aumentará los 
pasajeros y cartas, con lo cual los ingresos serán mu
cho mayores, en términos que antes de muchos años, 
si se operan otras reformas administrativas, quizis los 
referidos ingresos cubran gastos. 

Reducida así la cuestión á números, creemos que uo 
debe diferirse la aplicación de esta gran m.'joiVv, para 
que al ménos empecemos por ella á adoptar las medi-

los pájaros juguetaban en las ramas, y se veia en el 
horizonte la trasformacion del dia á la noche. Enton
ces el éxtasis más profundo se pintaba en la cara de 
Gabriela, levantaba las manos hácia el cielo, y decia 
con voz temblorosa: 

—¡Dios mió! ¡Qué bueno seria vivir si una fuese 
amada y libre! 

Después caia de rodillas pidiendo la muerte, y se 
quedaba largas horas orando á los i-iés del Crucifijo. 
Llegó por fin el dia en que su fuerza la engañó; quiso 
levantarse al primer toque de la campana, pero sus 
rodillas flaquearon, y Susana, que no la dejaba nunca, 
la levantó é hizo que volviese á acostarse. Vino en se
guida el médico, y habiéndola examinado detenida
mente, declaró que no pasarla todo el dia siguiente. 

—Es una lámpara sin aceite, dijo el médico. 
Durante todo el dia, tenia siempre fija la vista en 

Susana, y la miraba de un modo que demostraba te
nia algo que comunicarla; después cerraba los ojos, y 
se oia que rezaba en voz baji , las manos apoyadas en 
el corazón, con el austero ademan que representan 
las estatuas de mármol que se ven en las tumbas. 

—¡Eátá hablando con los ángeles! decia una jóven 
novicia arrodillada al pié de la cama 

Llegó la noche, y dejaron á Susana sola en la celda 
donde se moria Gabriela. Una mariposa ardia en una 
mesita, y daba una luz vacilante en las sábanas de la 
cama de la moribunda. E l silencio era lúgubre; la res
piración oprimida de Gabriela habla sido reemplazada 
por un ligero «opio que apenas se oia. Sus párpados 
estaban cerrados, sus labios no hacían movimiento a l 
guno; parecía que dormia. Susana besóla en la frente 
como lo hace una madre con sus hijos, é iba ya á re t i 
rarse, cuando Gabriela la llamó y colocó sus brazos al 
rededor de ella. 

—Quedaos á mi lado, la dijo con voz suplicante. 
Susana se sentó á la cabecera de la cama. 
—Más cerca, más aún, continuó Gabriela; tengo que 

pediros una gracia, un favor. ¿Me prometéis hacerlo? 
—Os lo prometo. 

' tajoso contraste que presenta la iatfteüsa prosperidad 
de la India y de la Australia, contrapuesta al estanca-
miguto de'las Filipinas, que se hallan enclavadas en
tre ambas, deberla el gobierno hacer un esfuerzo y 
realizar una por una todas las reformas enderezadas á 
tan importante objeto. 

No aecesitamos recomendar al gobierno la pronta 
resolución de esta importante mejora, toda vez que al 
director de La América le constan los buenos deseos 
del -eñor ministro de Ultramar sobre este patriótico 
proyecto. El señor marqués de la Habana, que tuvo la 
gloria de iniciar la primera línea importante estableci
da entre Cuba y la península, coronará su obra, así lo 
esperamos, resolviendo lo más brevemente posible este 
asunto. Ya que hemos alcanzado la dich1. de contar 
con una acreditada empresa, como la de los señores 
A. López y compañía, que con tanta rapidez y seguri
dad nos comunica con las Antillas, solo resta que en 
un corto plazo nos comuniquemos desde nuestras pla
yas con Filipinas, sin rendir un vergonzoso tributo é 
los buques extranjeros.—L. i2.» 

EL REINO. 
MADRID 15 DE JULIO DE 1863. 

Tenemos hoy un deber que cumplir para con el 
país y para con nosotros mismos: para con el 
país, porque buscamos en todos nuestros actos y 
manifestaciones el juicio imparcial y solemne de 
la opinión pública; para con nosotros) porque des

cansando hoy como siempre en el testimonio de 
nuestra conciencia, no podemos ni debemos pasar 
en silencio las gratuitas acusaciones que se nos 
han dirigido por algunos diarios de la oposición. 
Fieles obedecedores de nuestros principios, nos 
encontramos hoy como ayer en el palenque de la 
prensa periódica; y hoy como ayer, debemos cla
mar muy alto porque se nos haga justicia, porque 
no se desliguren los hechos, por que no se desvir
túen las intenciones, por que no se haga pesar so
bre nuestros hombros responsabilidades y flaque
zas que solo existen en la malévola imaginación 
de nuestros adversarios. 

Nadie ignora los trámites que han seguido los 
rumores sobre la pretendida crisis porque algu
nos periódicos han hecho pasar al ministerio. Des
vanecidos hoy estos rumores, el despecho de las 
oposiciones nos cita como los anunciadores de esa 
crisis, primeramente; como sus verdadaros cau
santes, luego. Se trata de definir ruin y calumnio
samente las tendencias de nuestro imparcial é inde
pendiente ministerialismo; se trata de herirnos en 
lo más sensible de nuestra susceptibilidad, menos
cabando la franqueza y la lealtad con que en nom
bre de nuestras inmutables convicciones damos 
hoy nuestro débil, pero sincero apoyo al actual 
gobierno. 

Con la mano en el corazón, con la energía de 
hombres leales y amantes de la verdad, declara
mos hoy por centésima vez que es falso cuanto se 
nos imputa, que rechazamos con todas nuestras 
fuerzas esas indignas acusaciones, y que protes
tamos de las mezquinas intenciones que, á true
que de sor útiles á pequeñas causas de ambición 
y de rencor, nos quieren envolver en su red ma
quiavélica de ridiculas y envenenadas inven
ciones . 

Es falso que nosotros hayamos sido los prime
ros en hablar de la pretendida crisis última. Esta 
crisis tenia por origen un motivo no ménos qui
mérico y gratuito; la noticia de esta crisis ha si
do invención de los que á toda costa se empeña
ron en probar que existia, con las desavenencias 
entre los señores ministros Yaamonde y Sierra, un 
nuevo dualismo en el seno del gabinete. Nosotros 
uontestamos á lus inventores de esta especiota 
desmintiendo hasta la posibilidad de ese dualis
mo, como lo desmentimos cuando se atribula á la 
actitud del general Concha; nosotros, que sa
bíamos no eran ciertas semejantes divergencias; 
nosotros, que sabíamos la voluntad unánime y la 
unión armónica y digna de todos los consejeros de 
la Corona, no hicimos más que trasladar á nuestras 

—¿Y no confiarlo á nadie? 
— Á nadie; sin embargo, hay una persona para la 

cual no tengo secreto de ninguna especie. 
—¡Oh, no sois más que uno en dos! dijo Gabriela con 

sonrisa la más ingenua. Él es vos misma. 
—Decidme, pues, Gabriela, ¿qué queréis que haga? 
Gabriela se incorporó un poco más, y volviendo há 

cia Susana una mirada suplicante, 
—A lo menos, la dijo, ¿vos no me condenareis? 
Susana se inclinó hacia ella con dulce sonrisa y la 

abrazó. 
—Gabriela, la dijo en voz baja, sois pura como 

un ángel. ¿Cómo queréis que os condene yo, que tam-
bi ' n amo? 

La señorita de Mesle temblaba en los brazos de Su
sana; un subido tinte colorado iluminó su frente, que 
cubrió con sus dos manos. 

—¡Dios mío! El que yo amo lo ignora, y vos lo sa
béis. 

—Querida hermana, replicó Susana, las mujeres 
adivinan los pensamientos más recónditos la una de la 
otra. Confiadme ese gran secreto, y pasando de vues
tro corazón al mió hallará también un corazón lleno 
de amor. 

Gabriela buscó en la cabecera de la cama, y sacó de 
ella una cajita que contenia una carta y una trenza 
de cabellos. Abrió la carta y la besó con la mayor efu
sión, inundándose sus ojos de lágrimas. 

—Ved, dijo ella; mis lágrimas casi han borrado las 
letras. Hace tres años que vivo de esta carta. 

—¡Pobre criatura! ¡y muere por ella! murmuró Su
sana, que sentía oprimírsele el corazón. 

—Es cuanto tengo de él, replicó Gabriela con voz 
triste; no le he vuelto á ver, y tampoco sabe que voy á 
morir. 

—¡Oh Gabriela! Cualquiera que sea, si hubiese co
nocido vuestro amor, os hubiese salvado. 

—¡El! ¡si él hubiese intentado pedir mi mano, le hu
biesen matado! ¡He preferido morir yo! exclamó Ga
briela. 

columnas las noticias que sobre esa soñada crisis 
publicaron algunos periódicos, y trasladarlas para 
desmentirlas. Nosotros no hemos atacado ni direc
ta ni indirectamente al actual ministro de Hacien
da. Desafiamos á los que esto digan á que nos pre
senten una sola línea nuestra en este sentido. 
Nosotros, por el contrario, lo que hemos hecho 
ha sido defender al Sr. Sierra con motivo de 
su decreto sobre tabacos, puesto que al expe
dirlo obró dentro del círculo que le trazaron 
las Córtes al aprobar la autorización para 
plantear los presupuestos, de los cuales for
man parte integrante los recursos consignados 
sobre el aumento de precio á aquel artículo; lo 
que hemos hecho también ha sido aplaudir su 
disposición siguiente sobre hierros. Y al hacer 
esto no hemos podido hacer otra cosa, por
que en ello obedecíamos á nuestra convicción, 
y no á género alguno de secundarias considera
ciones. El dia en que debiéramos oponernos á 
cualquier acto del ministro de Hacienda, lo haría
mos franca, decidida y dignamente, sin buscar 
vanos pretextos para cumplir con nuestro deber. 
Cuando se trata de deberes que cumplir, nada te
memos, ni nos detiene nada. 

Esto sentado; probada la leal consecuencia con 
que, como hombres de principios, defendemos y 
aprobamos la política de este gobierno, sigamos 
adelante» Es igualmente falso, completamente fal
so, por más que en ello insistan las oposiciones á 
quienes contestamos, y algunos periódicos que 
pasan por ministeriales, que nuestra actitud y nues
tras palabras hayan servido de objeto á las deli
beraciones del último consejo de ministros; como 
es igualmente falso, rotundamente falso, ese 
triunfo moral que algunos intencionados periódi
cos atribuyen á ciertos ministros sobre otro ú 
otros, esa absurda abdicación del Sr. Yaamonde 
ante las exigencias victoriosas del Sr. Sierra. Ni 
el ministerio cuenta con un apoyo parcial y rece
loso por parte de EL REINO, ni EL REINO acepta 
nunca á medias la defensa de una política, ni as
pira á que sus consejos en pro del triunfo de las 
Ideas tengan una trascendencia que gire en el 
círculo de la personalidad y del exclusivismo; ni 
ahora ni nunca, desde el advenimiento del minis
terio actual, ha dejado de divisar en el ánimo de 
todos sus miembros una absoluta identidad de as
piraciones, tan homogénea, tan digna, tan pode
rosa como la necesita el pensamiento de un gu-
bierno que está encargado de remediar hondos y 
graves males, y de desarrollar fructíferos y gran
des principios. Las oposiciones pueden negar es
to; pero el país, en vista y presencia de los he
rí ios, da y dará sin duda su verdadero valor á 
esas absurdas negaciones. 

¡Pues qué! si no fuera así, si este ministerio no 
fuera ante nuestros ojos representante de princi
pios y tendencias que nos son enteramente acep
tables; si la política de este gobierno, si su pen
samiento no fuese el resultado de un criterio ar
mónico, de una voluntad tan unánime como la 
hán menester gobiernos de alta representación 
moral, de verdadero crédito y de signifleacion 
verdadera, ¿hubiéramos nosotros estado un solo 
dia, una sola hora, un solo momento al lado de 
este gobierno? No, y mil veces no; en nadie, tén
gase entendido, en nadie admitimos ni consenti
mos suposición semejante. 

Lo que hay en el fondo de este alborotado pié
lago de nuestra política de actualidad, es que este 
gobierno, cuya tolerancia y cuyo espíritu conci
liador son y pueden ser para los ingratos y para 
Ids desheredados sinónimos de debilidad, siente 
por do quiera esgrimirse en contra suya el arma 
rastrera y ponzoñosa de la calumnia. Lo que hay 
es que la mayor parte de los enemigos de esta 
situación aspiran á dividir para triunfar. Por esto 
se ha supuesto esa constante división en el seno 
del gabinete, sin que se haya eximido de ella á 
uno solo de sus individuos. Ya es el digno mar
qués de Miratlores á quien se trata de hacer apa
recer como una planta exótica en las regiones del 

Susana estaba asombrada. 
—Voy á deciros de cuándo data este amor, continuó 

Gabriela enjugándose las lágrimas. Nos hallábamos en 
nuestra casa de campo cerca de Nantes, mi padre, mi 
hermana y yo. Nuestra pobre madre vivia aún. Era en 
tiempos felices. El nombre del sugeto es el señor de 
Arraines, y esta es la primera vez que, le nombro. Vino 
á hacernos una visita. Tendría unos veintidós á vein
titrés años: era amable y buen mozo. A l verle sentí 
una turbación singular, y pasé toda la noohe pensando 
en él. La turbación cada dia aumentó más y más; apa
recían en mi alma sensaciones desconocidas, y sin em
bargo, ni aun á mi hermana me atreví á hablarla de 
ello. Yo no sé si el señor de Arraines se apercibió 
de ello, pero me pareció que en los paseos y en las re
uniones se dirigía muy part;cularmente á mí. Cuando 
me hablaba, su vuz era dulce y embriagadora; cuando 
me miraba, tenían sus ojos una expresión tal , que con
movía hasta mi alma. ¡Cuántas veces me separaba solo 
para decir a mis solas las palabras que él me había d i 
cho! ¡Aquellos dias pasaron para mí como un relámpa
go! Una noche,—esta noche decidió de mi vida,—me ha
lló en un paseo del parque, donde acostumbraba ocul
tarme para mis ensueños. A l verle me puse colorada y 
empecé á temblar sin saber por 'íjué. Acercóse hácia 
mi y me tomó la mano; yo ni aun me atrevía á mirar
le, y sm embargo, tampoco hacia esfuerzos para se
pararme de él. Me habló por largo tiempo; su voz me 
parecía que descendía del cielo. Me dijo cosas que 
apenas se oyen, y sin embargo, se graban en el fondo 
del corazón. Cuando acabó por decir que me amaba, 
creí que iba a morirme de alegría. Yo no quisiera cien 
años de vida á costa de borrar de mi mente aquel mo
mento. M i corazón latía fuertemente; me parecía que 
todo me sonreía. De repente oimos payos cerca de nos
otros; solté su mano y me escapé en seguida; pero an
tes de marcharme me atreví á mirarle; sus ojos eran 
tan tiernos y suplicantes, que si no hubiera venido 
quien nos estorbase, hubiese caido en sus brazos. Cor
rí como una loca hácia mi habitación, me cerré ea ella, 

gobierno constitucional, cuyos dogmas esen
ciales se intenta probar que son contrarios á 
sus antecedentes públicos; ya es el general 
Concha á quien se supone deseoso de hacer de 
esta situación el escabel de otra, cuyo primer 
puesto le sea confiado; ya es el Sr. Yaamonde 
á quien se supone ciegamente entregado en 
.\QS brazos de una fracción determinada, ó en 
instintiva connivencia con la Impopular situación 
de 1854; ya es el Sr. Moreno López á quien se 
nos piula como el tipo de la doblez humana, que 
da armas á los enemigos de sus amigos; ya es el 
Sr. Sierra á quien se quiere mostrar unido en 
cuerpo y alma con los impacientes y desespera
dos vicalvaristas; ya son los Sres. Monares y Mata 
y Alós los que contribuyen en sdencio á la obra 
maquiavélica que se atribuye al Sr. Sierra; ya 
son, en fin, cada uno y todos los ministros los 
que se combaten y se hieren simulada, rencorosa, 
hipócrita, absurda y temerariamente. 

Esta es la pintura que algunas oposiciones ha
cen del gobierno. Nosotros, repitámoslo, oimos 
elevarse por encima de todas esas vanas decla
maciones la palabra «calumnia.» Y como, por otra 
parte, los hechos, última ratio en política prác
tica, vienen á probar doblemente esas calumniosas 
argucias, de aquí el que demos nuestro apoyo 
á un gobierno que no solo proclama nuestros 
principios, sino que los practica. De aquí el que, 
unidos con este gobierno por el lazo de esos prin
cipios, le hayamos apoyado y le apoyemos mien
tras siga por esa senda indeclinable. Mañana, 
cualquier dia, cualquier hora en que el gobierno 
se apartase de esa senda, desde el instante en 
que pudiéramos abrigar la sospecha de que el go
bierno podía ser siquiera una sombra de lo que «s 
para las oposiciones, nosotros seriamos tan ad
versarios de esta situación como hoy somos sus 
amigos. Todos los ministerios habidos y por ha
ber no valen á nuestros ojos lo que valen los sa
grados principios de nuestra fé política. Esta fé 
es el lazo supremo de nuestras simpatías, el mó
vil indestructible de nuestros esfuerzos. Demués-
tresenos que la política conciliadora, liberal y 
conservadora de este gobierno, sucesor del vi-
calvarismo, es contraria á los dogmas en que esa 
nuestra fé política descansa, y probaremos una 
vez más con nuestro inmediato alejamiento, con 
nuestra actitud y con nuestros actos, (pie no hay 
vínculo que no sepamos romper cuando se trata 
de luchar en la reglón nobilísima de los prin
cipios. 

La voz previsora del más acendrado españolis
mo, como si hubiera estado inspirada por un es
píritu profético, se hizo oir en un dia no muy le
jano y formuló la siguiente sentencia: 

Vamos á Méjico tarde y mal. 
Los acontecimientos, por desgracia, mejor di

cho, la ceguedad obstinada del general O'Donnell, 
ha realizado esta profecía. 

Y el general O'Donnell, llevando su torpeza á 
¿ni extremo inconcebible, en vez de prestar oidos 
á aquella voz elocuentísima, continuo su des
atentada marcha, comprometió los intereses fu
turos de España, creó y se creó insuperables obs
táculos, hizo surgir temibles conflictos, y amenguó 
en un momento las brirantes páginas de la epo
peya de los siglos, personificada en Hernán Cor
tés y en sus sobre toda ponderación . esforzados 
compañeros de armas. 

Hizo más el general O'Donnell. 
Dando la razón á Juárez, el tirano más odioso 

de los tiempos actuales, aprobó el vandálico acto 
del demagogo mejicano ejecutado en nuestro 
embajador el Sr. Pacheco, el cual, expulsado de 
aquella infortunada república, cuando regresó á 
su patria en demanda de tan sangriento ultraje 
inferido á nuestra nación, solo halló, en vez de la 
satisfacción que debió esperar, un decreto sin 
ejemplo en los fastos diplomáticos , y digno en 
un todo del ininteligente ministro que le acordó, 
del Sr. Calderón Collantes, cuyo nombre se halla 
tan tristemente asociado á los asuntos de Méjico, 
á los de Marruecos, á cuantos durante el tiempo 
do su administración sobrevinieron para mengua 
y baldón de España. 

Por grande que sea nuestro sentimiento al ha
ber de volver los ojos hácia hechos cuyo recuer-

y pasé la noche bendiciendo á Dios y recordándole su 
nombre. A l siguiente dia se marchó, continuó Gabrie
la; su padre le enviaba al ejército, pero antes de mar
charse el señor de Arraines me envió esta carta, en la 
que me repetía lo que me había dicho la víspera. M i 
vida, pues, solo ha contado un dia. 

—¿Y después de entonces? replicó Susana. 
—Después, ninguna noticia he tenido de él. Poco 

tiempo después de su marcha, cayó enferma mi madre 
y murió; el luto entró en nuestra familia; mi pobre 
hermana siguió á la madre, y el hermanito murió tam
bién. La muerte nos rodeaba; una precoz vejez se apo
deró de mi desgraciado padre; el terror se posesionó de 
mí, y sueños terribles se apoderaron de mi imagina
ción; por la noche despertaba sobresaltada, bañada en 
lágrimas, y me parecía que había fantasmas en mi a l 
rededor que me tocaban con manos heladas. Oí la pa
labra convento que acu¿ió á mis oidos; se me hizo decir 
que era un refugio, y corrí á él. Ya lo veis, Susana; ¡vos 
mejor que otra sabéis de qué modo voy á salir de él! 

Susana hasta perdió la fuerza para poder contestar. 
Tenia abrazada á su pobre amiga y lloraba á lágrima 
tendida. 

—Vos, Susana, continuó Gabriela, vos saldréis de 
aquí un dia, no lo dudéis, y os hallareis con el señor de 
Arreines, feliz tal vez y sin pensar en mí. Le diréis 
cuanto habéis visto, y le haréis ver al pié de su carta, 
todo mi tesoro, lo que hay escrito, y le entregareis es
ta trenza de mis cabellos, los únicos que pude salvar 
el dia de mi sacrificio. Y después le daréis todos los 
detalles de mi muerte. Si derrama una lágrima, me 
parecerá que no nos hemos separado nunca... 

Susana tomó la blanca mano de Gabriela y la estre
chó cariñosamente. Iba ya á amanecer, y se veia á 
los grandes árboles formar sombra en el cielo traspa
rente. La larga narración había agotado las fuerzas de 
Gabriela; apoyó su cabeza pálida sobre la almohada, y 
cerró sus ojos anegados en lágrimas, y sus manos cogi
das en las de su amiga. Al medio dia pidió los socor
ros de la religión. 

do tiñe de rubor nuestras mejillas, es tal 
íntimo el enlace que hay entre estos hechos ^ ^ 
ocurridos después, como en los que á modo d ^ ^ 
zosa y lógica consecuencia están por venj e ^ 
prescindir de ellos equivaldría á querer im' ^ 
al gobierno que hoy existe responsabilidadi!0^ 
no son suyas, pereque tiene que arrostr*1^ 
nombre de España, cuyo prestigio, cuyos iníei 
ses, cuya dignidad está en el deber de sost 
de amparar y de sacaV ilesos. 

La cuestión mejicana, con motivo de la em ' : 
de las tropas francesas en la capital, ha re ve1"? 
cido y llegado á un punto que quizá dentro de 
breve plazo exigirá una solución enérgica y A ¡j 
siva. . , ^ 

Este plazo no podrá dilatarse más allá del i 
en que se reciban aquí noticias de que en .Méi 
se ha establecido un gobierno fuerte y de 6rd! 
que dé las suficientes garantías al nuestro ¿ 
poder afrontar las diversas cuestiones que ^ 
forzoso ventilar y resolver conforme al espiré? 
los tratados y al importante papel que sieJ! 
desempeñó en América nuestra patria. 

Y pcft1 lo mismo que los desaciertos del o-̂ ' 
te anterior contribuyeron tan poderosamente 
deslustrar el nombre español en aquellos p ¿ 
pesa sobre el actual la obligación de enmendj 
tanto yerro, de reparar en lo posible los ^ 
causados. 

Tarea Inmensa, ímproba, que solo puede ^ 
meter un ministerio que se halle animado degf! 
patriotismo, de gran iniciativa, de grandes dése,, 
de servir á su país. 

Afortunadamente el presidido por el señor 
qués de Miratlores reúne todas estas circuas^ 
cias, y para superar las desfavorables creadaŝ  
el tortuoso giro dado á los asuntos mejicano-
merced á la política de su antecesor, cuenta ¡ 
antemano con una indomable fuerza de volunta? 
con el apoyo y simpatías del país, que conoc* 
comprende en toda su extensión cuánto hay^ 
hacer para borrar las huellas de esa funesta pot. 
tica, cuya continuación habría colocado á Espai 
en el más ínfimo rango á que puede verse reba,} 
do un pueblo. 

Nuestra historia, las exigencias y aspira^ 
de la raza latina que nos tiene asignada ea 
rica una representación que es para nosotros 
eludible, que no nos es permitido excusar, nost 

• zan y trazan al gobierno español un círculo, n 
esfera de acción en que se concentran multitud , 
derechos y de deberes derivados de >a naturak 
misma de los acontecimientos que á partir de 
la memorable época d é l a conquista se liaii 
eslabonando en aquel país, pero siempre en íoir 
mo é indisoluble enlace con España. 

Francia uo puede desconocer este hecho, ye
tamos seguros de que teniéndole muy eu cuents 
no procederá en desacuerdo con él. 

Triste es que esta poderosa nación só haji 
sustituido allí en nuestro lugar, cuando es evidei-
te que desde el principio de las negociaciones qii 
abortaron el raquítico convenio de Lóndres, no> 

, otros estábamos llamados á haber ejercido i 
influencia casi absoluta, si en lugar de-esas* 
goclaclones encaminadas á producir el triple tre 
lado, se hubieran planteado las convenientes 
asegurarnos, sin necesklad de nadie, las satisfi 
cienes que por mil títulos nos eran debidas. 
•. Por esta razón, ya que se 1 malogro aqiv 

ocasión; ya que, en una palabra, fuimos á M 
tarde y mal, es decir, ya que fuimos acofty 
fiados cuando debimos ir solos; ya que abi 
mos por completo la sombra de influjo que M 
quedaba; ya que el general Prim provocó la catá; 
trofe de Drizaba; ya que todos los monárquicos f; 
pañoles fueron poco ménos que vilipendiados ft 
carnecidos por este general, en su doble caráct-
de jefe de las tropas y de plenipotenciario de Es[í 
ña; ya que todo esto sucedió, fuerza es ahora c« 
jurar tanto y tan contrario elemento; fuerza es se 
tar las bases de una política que deje á sal' 
sin temor á nuevas complicaciones, los inteif 
morales y materiales que en el suelo mejicanoc 
corresponde hacer prevalecer. 

Nosotros, que vemos en el actual ministen 
antes que todo^ patriotismo, antes que todoiiv 
pendencia, antes que todo cuidadoso esflaen 
evitar sugestiones é ingerencias que vengan j 
extranjero, estamos persuadidos de que en 
presentes críticos momentos aprovechará 
oportuno para volver por los fueros de 
tan lastimados, tan comprometidos, tan rebaja* 
por el gabinete anterior. 

El señor marqués de Miratlores, todos31 
muy dignos compañeros, amantes de Aspáis 
de su dignidad, sabrán sobreponerse á lo d//» 
de las circunstancias y proceder como cunj 
ministros que tienen el deber de regir los P 
nos de esta altiva nación. 

—Ya llegó la hora de la despedida, di)0 * 
sana; ya no quiero ponsar más en la tierra. Abra*" 
y acordaos de mi encargo. 

Susana corrió en seguida á avisar á la aupe"0* 
campanas del convento empezaron á tocar á difu^ 
todas las monjas se reunieron en la capilla» doc 
empezó la oración de la agonía. El abate de SaB* 
más de Aquino, que era el confesor del conTe?? 
las damas benedictinas, fué en seguida á la c® 
sor Gabriela de la Redención, llevando el santo 
co precedido por un monaguillo que tocaba la 
nilla de plata. Susana abrió la puerta ul piadoso v 
pañamiento; las monjas que no estaban oran(íú ' 
iglesia, se arrodillaron en el corredor, y Gabriel8 
corporó. El abate, que era un anciano y pia^030^ 
dote, se acercó á la cama de Gabriela; la naon 
jun tó sus manos, y se preparó para confesarí' 

La proximidad de la muerte había esparcid 
facciones una dulzura inefable; una sonrisa dal^ 

treabria su boca, y el candor virginal de su b'6^ í 
nía una gracia que ya no pertenecía al mundo. - ^ 
tan celestial criatura, que entregaba su alma ' 
dor sin turbación, sin esfuerzo, el anciano ^ 
comprendió que nada tenia que perdonarla. ^ 

—Hablad, hija mía, le dijo él con Ia ^ ^ i i 
cion; luego vais á hallaros al lado del que co 
bendice, y rogareis por nosotros 

Gabriela en pocas palabras contó toda su vi . 
tiempo qua la conocía el sacerdote; habia aB1*lj0^ 
bia sufrido é iba á morir. No se oia ruido w g ^ 
que el que hacia el monaguillo con la camp^,^, f 
plata, el murmullo lejano del canto de las ^ . i 
que formaban una armonía celestial, y ôS ^ il
las jóvenes novicias que rodeaban la cama 

bun(ia- , . . Pi ctf*'' 
— I d en paz, vos que nopecásteis, dijo ei ¿¿fr 

tendiendo sus temblorosas manos en la me i 
te de Gabriela; ¡los ángeles del cielo os espe 
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Pero mientras en Méjico no se señale un rum
bo fijo á b s sucesos que apenas se dibujan en 
el hm-izonte, creemos es prematuro aventurar 

CálRnl0noe. estar apercibidos y en guardia para 
n( dejarse sorprender; traspasar este límite sena 
KÛ LK v iuzgamo. que el gobierno de S. M. 
I! "eJanzafá en un terreno desconocido y qm 
n.xiria engendrar tristes complióacioues. 

Hav tenaz empeño en nuestros adversaros po 
fitieos de presentar á la disidencia, ya dividida por 
kondas escisiones, ya completamente disuelta, ya 
en divergencia con EL REINO, ai que se acusa de 
separarse de su antiguo criterio para apoyar al 

aC Todos ios aiili(le>dequese valen nuestros ene
migos a tin de rebajar, que no io conseguirán, 
nuestra signiflcáci¿h en la prensa ó la significa
ción é im^rtancia de la fracción que represénta
me revelah más que oti a oosa un retinado ma-
miiavelismo porque en el fondo de su conciencia 
oomrrenden qne la ideít gúe nosotros defende
mos está Uamada á invadir y dominar las esferas 
toda? de. la politi. a, ai pasq que las sustentadas 
por ellos se ven condenadas; ora por su carácter 
exclusivo, ora por sus tendencias contrarias ai 
espü'üu de la éppCA, á desai>arecer hundidas en 
un completo descrédito. 

Ni ahora ni nunca , desde el momento en que 
nuestros amigos políticos protestaron contra la 
marcha reaccionaria de la situación dirigida gor 
el duque de Tetuan, ha surgid*, ¡a menor división 
entre los dignos individuos que constituyen la di
sidencia; y ahora más que nunca, lejos de ha
llarse íüsuelta como se pretende, se estrechan 
más y más los lazos políticos que unen á sus 
miembros, y consagran estos todos sus esfuerzos 
al triunfo de los principios, en aras délos que no 
han reparado en hacer todo género de sacrificios. 

Por lo que á uosotros se refiere, EL REINO no 
ha dejado por un solo instante de merecer la 
coníiañ/.a de aquella fracción; no ha dejado por 
un solo instante (le estar identificado con sus as
piraciones; no hú. renegado ni reneijará jamás 
del criterio que le sirció de gloriosa bandera en 
su campaña contra el anterior orden de cosas; 
y si hoy apoya á esta situación, es desde su cons
tante punto de vista, en nombre de sus invaria
bles principios, (pie los ve aceptados y reconoci
dos cqmo buenos por los hombres que en la ac
tualidad dirigen la nave del Estado. 
• ¿Qué hemos pedido siempre? Hemos pedido 

una política eminentemente conciliadora, que pu
siera tregua á los encarnizados combates que li
braban entre sí los antiguos partidos, y que sip 
abdicaciones ni deserciones de parte de sus de
fensores les diera decorosa cábida; una política 
conservadora, que pusiera á salvo los grandes in
tereses monárquicos y religiosos que en tan alta 
estima tienen todos los buenos españoles, y que 
diera seguridad y prestigio al principio de auto
ridad, pero al mismo tiempo sumamente liberal, 
para que aceptara el espíritu de constante pro
greso que t ai acteriza á nuestro siglo, y entrara 
con decisión y buena fé en el camino de las útiles 
reformas. 

Y esta necesidad de llevar á la administración 
de los pueblos un criterio conservador y liberal, 
esta necesidad de transigir y conciliar opuestas 
tendencias, no la reconocíamos solamente por 
efecto de nuestras propias meditaciones y razona
mientos, sino que nos la patentizaba también el 
estado de la política en las principales naciones 
de Europa. 

Si vulvemos los ojos al vecino Estado, vemos 
. que el gobierno casi dictatorial y excesivamente 
centralizador que se alzó sobre las ruinas de la re
pública, ha tenido que ir moderando poco á poco 
su tirantez, y ha dotado al pueblo francés de ins* 
tituciones más ó ménos ámpliamente liberales, 
pero que repiv-entan la imprescindible necesidad 
de alejarse de fufiestos extremos y de buscar es
tabilidad y duración para el imperio en la acep
tación de una marcha liberal sin dejar de ser con
servadora; en una palabra, en la alianza sincera 

.del pueblo con el poder supremo. 
En Italia la misma política templada ha sido re

conocida como el medio más oportuno de llevar á 
;cabo sin precipitación ni peligro la consolidación 
de las conquistas realizadas y el engrandecimien
to de aquel reino formado con.los despojos de 
otros muchos que no supieron á tiempo poner
se á la altura de las exigencias de la época: de 
modo que allí hoy la democracia está completa
mente derrotada por el constitucionalismo. 

Kn aquellos países, que hasta ahora habían he
cho alarde <lc srr los inexpugnables baluartes del 
absolutismo, en la misma Austria y hasta en la 
Rusia se ha conocido que la salvación está en la 
transacción^ y los pueblos han recibido institu
ciones representativas en la primera, y han visto 
la abolición de la servidumbre en la segunda, que 
al cabo se ha de ver obligada también á adoptar 
la misma resolución si no quiere que estalle en su 

; mismo seno una lucha tan inhumana, tan impo
lítica, tan repugnante á la civilización moderna 
como la que está llenando de luto á la infeliz Po
lonia. . :. 

En Ingiiterra no es nuevo el espíritu de tran
sacción aplicado á la poltlicá, como no es nuevo 
el sistema constitucional, ni lo es el respeto á las 
instituciones ni el amor á las prácticas estricta-
ménté legales: así que en aquel país los partidos 
se suceden en el poder sin convulsiones ni luchas 

I escandalosas, y hay en ellos suficiente abnega
ción y patriotismo para prestarse mutuo apoyo 
en determinadas cuestiones, sin hacer de la in
transigencia punto de honor ni de dignidad para 
loá hbiftbres púbMéos. como constantemente ha 
sucedido entibe nosotros. 

L n Lstado solo, viene á romper la armonía del 
cuadro general de la política europea, yeslaPm-
sia. cuyo gobierno parece que se ha propuesto lu-

; ^har de freute con los instintos liberales del pfe-
irowLft15!?'! 5 en su cie*a i l i n a c i ó n quiere re-
m ^ t v 3 ^ P 0 3 ya imposibles de la edad 
trnS v i S f ^ extrañ0 <Iue llua terrible catás-
h e l V n e en^ñar á aquellos obcecados go-
á T o rient.11 es intentar poner diques trattabrrS051110̂  * Pausada' ^ irastame de la opimon pública. 

ln!1 ^ ejempl0 ^ á ^ t t O S ojos ha 
ne? ^ . h L .entem' i ™ * excepcio-
so nn A . 1 ^ 0 re;UeU? por la senda del progre
san n H D! tnmuUu(*an*nte, sino con ̂ au-
?o íJS ftó;S!a' I VWf*m poner de acuer-

- mentes anfagomstas que intervienen en 

dores liberales son los llamados á dar fijeza y es
plendor al régimen monárquico-constitucionaiíiue 
domina en España, y cuyos beneficios no hemos 
sentido como debiera ser, por causa del exagera-
do predominio en nuestro suelo del estéril espíri
tu de partido sobre el amor fecundo de la patria. 

Al sostener en el palenque de la prensa estas 
doctrinas, hemos creído ser, más que intérpretes 
de nuestro particular criterio, intérpretes de la 
opinión general del país, que tiene razón para 
clamar por una política conciliadora y templada, 
después de haber sufrido por tanto tiempo los 
desastrosos efectos de las jxdfficas exclusivas. ¿Y 
ha llegado á ver. por fortuna,""'realizadas sus le
gítimas aspiraciones? Casi ha estado á punto de 
lograrlo; pero por una lamentable fatalidad, los 
que debieran haber llevado á cabo la empresa no 
tuvieron voluntad ó inteligencia para tanto, y el 
país experimentó una terrible decepción. 

Mucho bueno hubiera podido hacer el general 
O'Donnell, á saber apreciar las necesidades de 
nuestra actualidad política; pero cediendo á sus 
propias inclinaciones, y más todavía á los conse
jos desatentados de los hombres que se apodera
ron de su ánimo, prefirió defraudar las esperan
zas de los verdaderos patricios y precipitarse al 
abismo de la reacción más desenmascarada. 

En vista de su decidida resolución de matar 
las libertades públicas por medio de leyes centra-
lizadoras y absorbentes, contrarias al espíritu 
constitucional, ¿qué debían hacer los actuales di
sidentes, que estaban en la situación representada 
por el general O'Donnell en nombre de los prin
cipios conservadores liberales? Ni más ni méuos 
que lo que hiciéron: protestar contratos actos re
accionarios de aquella administración, y combatir
la con la inisma franqueza con qh© lu habian apo
yado. Más tarde, la disidencia,, siempre conse
cuente con sus doctrinas y siempre dispuesta á 
olvidar pasados extravíos, no tuvo inconveniente 
en prestarse á transigir con los qué fueron sus 
amigos; pero los buenos deseos que por una y 
otra parte mediaban, quedaron sin. cumplimiento 
por los manejos de los interesados en perpetuar 
el desórdeu reinante en; la anterior situación. 

Al fin desapareció aquella y le sustituyó la 
actual, que más previsora, conoció lo indispensa
ble que era marchar con la época y proclamar 
una política conservadora liberal y ámpliamente 
conciliadora. Este gobierno demostró desde lue
go no ser ni progresista ni moderado, ni mucho 
ménos vicalvarista: por otra parte, sus aspiracio
nes estaban en consonancia con las nuestras. 
¿Qué era lo lógico en nosotros? ¿Habíamos por 
cuestión de nombres de incurrir en la misníá in
transigencia que siempre habíamos có'ndenadó? 
Eso hubiera sido absurdo, hubiera sido ridículo. 
Debimos apoyar á este gobierno, y le apoyamos; 
pero al obrar así no olvidábamos nuestros antece
dentes, sino que por el contrario, éramos conse
cuentes con ellos. 

La política que nosotros proclamamos no está 
vinculada en determinados grupos ni personas: 
dentro del gran partido constitucional, todos los 
hombres públicos están en aptitud de realizarla 
con solo renunciar á inveterados exclusivismos. 
Los hombres que hoy gobiernan están haciendo 
esa política; por tanto, nosotros podemos apoyar
los sin dejar de ser representantes de la disiden
cia, que aprueba completamente nuestra actitud. 
Fíjense nuestros adversarios en la esencia de las 
cosas; no den tanta importancia:á lo que es acci
dental y secundario, y no encontrarán motivos 
para dirigirnos ciertas acusaciones. 

Lo repetimos: la disidencia no está dividida, ni 
mucho ménos disuelta, porque aún no ha termi
nado la misión que cumple en nuestra política: 
representa la necesidad de los principios conser
vadores libélales, y mientras esa necesidad sub
sista, la disidencia vivirá. En cuanto á EL REINO, 
iiíi representado, representa y representará el 
pensamiento de la disidencia, y por eso combatió 
al gabinete del duque de Tetuan, y por eso de
fiende el del marqués de Miraflores. 

^ ^ F ^ ^ ' ^ ese ejemplo, 
t e n e m o s t ™ l f 5 y ^ e ü h c^viccion qu^ 

"us tormada de que los principios conserva-

L l Constitucioml, haciéndose cargo de uno 
de nuestros últimos artículos, se lamenta de qi\e 
nosotros tratemos de alejar del lado del actual 
gabinete á los defensores del anterior órden de 
cosas, y nos invita en términos comedidos y cor
teses á renunciar á nuestra actitud poco propi
cia á los órganos de la situación caída. 

Nosotros, que tenemos en mucho las buenas 
formas y la templanza en las discusiones, ramos 
á contestar como corresponde á los cargos que 
tiene á bien dirigirnos nuestro colega. 

En primer lugar, no nos negará E l Constitu
cional que el gobierno del general O'Donnell co
metió errores de gran cuenta, y que esos erro
res no llevaban un carácter imprudentemente li
beral, sino que, por el contrario, iban marcados 
con el sello reaccionario. Todos los adversarios 
del gabinete O'Donnell-Posada le han combatido 
por reaccionario, 'no por demasiado liberal: que 
han sido ultra-moderadas todas las soluciones 
que ha dado á las cuestiones políticas y adminis
trativas, £1 Constitucional lo sabe como nos
otros. T • 

¿Yr era ese el espíritu de la primitiva unión l i 
beran ¿Era en nombre de tales 'ideas en el que el 
grupo representado por nuestro colega tomó 
puesto en las filas de la mmn liberatl Hacemos á 
7:7 Constitucional la justicia de creer que no. 

Pues si el gabinete O'Donnell bastardeó la idea 
déla unión liberal; si en nombre de la pureza de 
esa :idea los disidentes se separaron de sü lado; 
si aquella situación dejó de ser unión liberal, pa
ra convertirse en una unión susceptible de llevar 
con razón cualquier otro calificativo más bien que 
el de liberal; si esto es evidente- ¿cómo se la
menta E l Constitucional de que llamemos vical-
yansmo á aquel órden de cosas? Le llamamos así 
a falta de otro nombre más gráfico, ó mejor di
cho, por no emplear ese nombri£ -

Decíamos uosotros: «¿Es lógfco el ministeria-
hsmo de los vicalvaristas? Créenos que no.» Y al 
afirmar eso, no hemos pretendido rechazar el apo
yo que ofrecen al actual ministerio; al contrario, 
lo hemos aplaudido en cuanto sea sincero; pero 
dado el espíritu que dominó en la pasada situación, 
y teniendo en cuenta el que en la actual domina 
y sus protestas de hacer política propia y de no ser 
continuación de aquella, no podemos ménos de de
clarar ilógico todo apoyo que se ofrezca en nom
bre del vicalvarismo. 

Como á la tabla del naufragio, se aforran los vi-
calvaristas al argumento de que los actuales mi
nistros sirvieron al gabinete o'dónnellista. Nos
otros contestamos lo que con repetición hemos di
cho: que el gabinete Miraflores dijo y probó con 
su conducta seguir una marcha conservadora li

beral, una marcha esencialmente distinta de la 
seguida por el anterior; bástanos saber esto para 
secundar sus aspiraciones, ejp son' las nuestras, 
que sorfea el fondo las de la verdadera unión l i 
beral: bástanos saber esto para spstener que lo 
presente es esencialmente distinto de lo pasado. 

Si aconsejamos al'gobierno que viva alerta y no 
se deje sorprender por mentidos alardes de adhe
sión, hay razones poderosas que justifican nues
tra desconfianza; pero puesto que E l Constitucio
nal protestable la lealtad de sus intenciones y de 
la franqueza de su appyo, lealtad y franqueza que 
nosotros nos complacemos en concederle, no hay 
razo» para qué nuestro colega tome sobro sí in
culpaciones que no van dirigidas contra los since
ros amigos del gobierno. 

Nosotros, ya lo hemos dicho, queremos para 
esta situación el mayor número posible de defen
sores; pero también deseamos que los que acep
ten esta misión lo hagan de buena fé y guiados 
por un desinteresado patriotismo. 

Estas condiciones no tenemos hoy motivos pa
ra negarlas á nuestro colega E l Constitucional, 
en cuya conducta, si no vemos lógica rigorosa, en
contramos al ménos buena voluntad. 

Los diarios ingleses nos traen el texto del des
pacho del conde Russell, comunicado al Parla
mento inglés, y en el Memorial Diplomático en
contramos el despacho del conde Reohberg. 

Evidentemente la nota inglesa es más enérgica 
que la nota austríaca, penetra más vivamente en 
la cuestión; se ve que el conde Russell habla en 
nombre de una nación orgullosa de sus liberta
des constitucionales, y deseosa de verlas esta
blecidas en todas partes como garantía de un 
buen gobierno. 

Pero teniendo en cuenta la situación particular 
del Austria en los asuntos de Polonia, no se pue
de ménos de felicitar al conde Rechberg por la 
firmeza de miras que su despacho contiene. 

Es la primera vez que el Austria se asocia di
rectamente á las exigencias de las potencias occi
dentales en favor de Polonia, y por primera vez 
su liberalismo y sus simpatías figuran dignamente 
al lado de las reclamaciones de la Francia y de la 
Inglaterra. 

En el fondo las dos córtes de Lóndres y de Vie-
na están completamente de acuerdo. 

Se nota una diferencia en la manera con que 
ambos despachos formulan uno de los seis puntos 
propuestos á la Rusia por las tres córtes como 
bases de las negociaciones; pero esta diferencia la 
creemos puramente de forma. 

Hablamos del segundo punto, concerniente á 
la representación nacional de que las potencias 
piden que sea dotada Polonia. 

E l despacho inglés exige representación nacio
nal con poderes iguales á los que se han fijado 
por las cartas de lo y 27 de Noviembre de 1815. 

E l despacho austríaco formula dicho punto del 
modo'siguiente: «Representación nacional, parti
cipando de la legislación del país y poseyendo 
medios eficaces.» 

¿No es esta una diferencia de pura forma? ¿No 
conducen á un mismo objeto las peticiones del 
Austria y de Inglaterra, esto es, á que se consti
tuya una Dieta nacional que intervenga en la le
gislación del país y en la marcha del gobierno? 

La Inglaterra propone al emperador de Rusia 
el restablecimiento de la carta do 1815, porque 
esta carta estaba formulada sobre la Constitución 
británica: el Austria pide una representación na
cional sin precisar la forma; pero en el fondo lo 
que quieren ambas potencias es la autonomía po
laca, la libertad política, la garantía, en fin. 

Énresúmen: el texto de los despachos envia
dos á San Petersburgo demuestran un completo 
acuerdo entre las tres potencias, cosa que jamás 
intervención diplomática alguna ha alcanzado. Es
to hace presagiar un buen éxito. 

La Cámara de los diputados de Turin acaba de 
consagrar varias sesiones á la discusión de un 
proyecto de impuesto sobre los bienes mobiliarios. 
Lo que se trata de introducir ahora allí es el sis
tema inglés del income-tax. u t l í I 

L a Correspondencia inserta las siguientes no
ticias políticas: 

«Diceso que para mediados de Agosto se publicará 
el decreto de disolución. En todas las provincias se agi
ta ya la cuestión electoral con extraordinaria anima
ción, El número de candidatos exoede á toda pondera
ción, y se advierte en muchos puntos una divergencia 
de opiniones notable. 

—Como con anticipación habíamos anunciado, el 
Consejo de ministros no se ocupó ayer de fijar la épooa 
en que debia disolverse el actual Parlamento. Lo ú n i 
co que se habló respecto á este asunto, fué de la con
veniencia de adelantar los trabajos electorales cuanto 
fuese posible. • 3 

—La duración del conseio que celebraron los m i 
nistros antes de presentarse á S. M . , dió motivo para 
creer en el real sitio que dicho consejo podia tener una 
trascendencia vital para el ministerio; pero el haber 
estado reunidos por tanto tiempo los consejeros de la 
Corona dependió de los importantes y extensos pro
yectos sobre Ultramar, que el señor marqués de la Ha
bana creyó conveniente presentar á sus compañeros de 
gabinete antes de someterlos á 'a aprobación de S. M , 

—Como se habrá visto por el despacho de San I lde
fonso que publicamos en otro logar, el consejo de m i 
nistros de ayer (el lunes) no ha tenido el resultado que 
apetecían algunos periódicos. Las leales explicaciones 
dadas acerca de una cuestión que después de todo no 
pertenecía á la esfera de los principios, han bastado 
para hacer desaparecer hasta la más remota probabili
dad de que pueda haber un cambio en el personal del 
ministerio. 

—Nada se ha hecho, podemos asegurarlo, para re
anudar las negociaciones con Francia é Inglaterra res
pecto á Méjico, n i es posible que se dé paso alguno en 
esta cuestión, hasta tanto que sea conocido ei pensa
miento del gobierno imperial sobre la forma de go
bierno á que trate de inclinar al país.» 

Anteayer, apenas terminó el consejo, fueron á 
palacio el presidente y el ministro de Gracia y 
Justicia, y poco después, de uniforme, el señor 
ministro de la Guerra, quien sin duda llevaba á la 
rúbrica de S. M. los decretos relativos á Ultra
mar que acababan de ser aprobados por sus com
pañeros. 

Ayer invitamos á Las Novedades á que publi
cara las listas de candidatos ministeriales de que 
dijo tenia noticia. 

Las Novedades, desentendiéndose por completo 
de nuestra excitación, dice hoy lo que sigue: • 

«Serán muchos los que publiquemos, y entonces se 

verá si EL REIXO se declara autorizado por el gobierno 
para regar que sean candidatos ministeriales los que 
como tal» s se consideran.» 

Esto no es contestar categóricamente. 
Volvemos á decir á Las Novedades que publi

que esos nombres, porque si no lo liace, después 
de tantos alardes semi-amenazadores, tendremos 
derecho á creer que Las Novedades habla por ha
blar. 

Anteayer, durante la comida en palacio, los mi
nistros recibieron de S. M. señaladas muestras de 
aprecio. 

S. A. R. el duque de Montpensier, que, como 
hemos dicho, lleg(f ayer á Santander, habrá ya sa
lido de aquel punto en dirección á la Granja, á 
donde va sin tocar en Madrid. 

No hemos rectificado más que algunos concep
tos de los que contiene la carta que se dice escrita 
en Puenteáreas, y que ha insertado E l Diario Es
pañol, porque creemos serán contestados por per
sonas más enteradas que nosotros de lo que ocur
re en aquel país.—Lo que podemos hoy adelantar 
es que no se ha pensado en aumentar las seccio
nes del distrito de Puenteáreas. E l Sr. Fuente 
Alcázar no tiene necesidad de más medios que la 
libre voluntad de los electores, ni apelaría á otros. 

Los que no tienen los elementos con que dicho 
señor cuenta en aquél distrito son los qtie tratan 
de crear atmósfera, porque temen con razón un 
mal resultado para la realización de sus aspiracio
nes, difíciles de obtener por medios legales. 

_ 
T a se'ha publicado:y.circulado la convocatoria 

que hacen-los Sres. Pacheco, Luzuriaga, Cortina, 
Ríos Rosas, Olózaga, La Serna, Alvarez, Alonso 
Martínez y Canalejas, para la reunión de un con
greso de jurisconsultos que deberá verificarse en 
Madrid en los días 27 al 31 de Octubre próximo, 
en el paraninfo de la Universidad central. En dicho 
congreso se tratará sobre los puntos ó problemas 
siguientes: 

1 ¿ E n qué época de la vida de los pueblos 
se debe codificar? ¿Cuáles son los principios que 
deben presidir á toda codificación? 

2. ° En materia de sucesiones, ¿es preferible 
el sistema de legitimar, ó el de libérrima facultad 
en el testador? En el primer caso, ¿qué porción 
de herencia debe constituir la legítima? En el se
gundo, ¿cómo se conciliará la libertad del testa
dor con los deberes naturales respecto á los des
cendientes? 

3. ° ¿Qué sistema;dej procedimiento criminal 
es el que consulta mejoraos derechos del acusado 
y los concilia con los deberes de la justicia? 

4. ° ¿Cuáles son las relaciones que deben exis
tir entre el poder central, el provincial y munici
pal en el ejercicio de sus naturales atribuciones? 

Ha sido nombrado fiscal de la capitanía general de 
Castilla la Nueva, por cesación de D. Pascual Perier y 
Gallego, el que lo era del juzgado de la administración 
militar, D. Antonio Alcázar y Francés. 

Por una real órden aclaratoria de fecha reciente, se 
ha establecida que no tienen derecho á la indemniza-
CÍOÍ de 2,000 rs. que oonoede la ley de reemplazo de 
1856, aquellos militares que se inutilicen por causas 
fuera de guerra. También se ha dispuesto que tienen 
opción los que pasan á Ultramar, pero no los que son 
enviados por desertores. 

En la bolsa do hoy quedaba el consolidado á 52-70, 
publicado. 

El diferido á 48-65 d., no publicado. 
La deuda del personal á 24-80, publicado; 24-70 p . 

no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Para que se vea hasta dónde llega ya la codi

cia y tiranía de algunos propietarios, recomendamos á 
nuestros lectores que acudan á ver los diez y seis ó 
veinte cuartos desalquilados que hay en la calle de 
Preciados en las cuatro casas que acaba de construir La 
PentTisulur. 

Tudos saben lo equitativamente que se han cons
truido diohas cuatro casas, el precio en que se sacaron 
á subasta, y los términos del pago de cada una de d i 
chas lincas, que, si no estamos equivocados, se efectúa 
por plazos, en diez y ocho ó veinte años. 

Pues toda esta equidad y facilidad en la compra, da 
por resultado que sus actuales poseedores quieran, sin 
duda, sacar el coste de lo que han de pagar en diez y 
ocho ó veitte años, en los cinco ó seis primeros. Por las 
habitaciones citadas, á pesar de no ser de gran como
didad y lujo, y sí solo decentes y para poca familia, se 
exige por el alquiler desde 7 á 10 ó 12,000 rs. anuales. 
Esta visto: si uo se toma alguna resolución sobre el 
particular, va á ser imposible vivir en Madrid. La t i 
ranía de la mayor parte de los caseros raya en lo insu
frible y abusivo. 

—Algunos de los vecinos de la calle de Tole
do, Arganzuela, Calatrava y Humilladero, se quejan 
de la falta de agua que hay por aquellos sitios. 

Los vecinos de dichas calles están como nosotros, 
por más queias, por más gacetillas que hacemos y es
cribimos uno y otro día. 

Cálmense los vecinos de las expresadas calles. 
Pronto vendrá el invierno, y con él la abundancia 

de aguas. 

— Y a nos subleva y nos indigna tener que dar 
todos los dias noticia de desastres ocurridos por la 
apatía, por el abandono, por la indiferencia con que 
se atiende á las disposiciones y clamoreos generales 
contra la raza canina. 

Anoche decía un colega: 
«Ayer tarde, un perro, que decian estaba rabioso, 

mordió á un hombre en la calle de Toledo; en la mis
ma calle, trente á San Isidro, desgarró el pantalón de 
uno de esos extranjeros que se ganan la vida tocando 
el organillo; y por último, hacia la plaza Mayor mor
dió también a una mujer, huyendo sin que hayan po
dido darle alcance.» 

La Correspondencia, sin embargo, ha venido pub l i 
cando con elogios el celo de los encargados de este 
asunto, y detallando el número de perros muertos, 
poco ménos que diariamente. 

Si esto no basta, aunéntese el personal de los en
cargados de cumplimentar esta disposición; si, como 
estamos viendo, aún hay quien despreciando los edic
tos de la autoridad sale á la calle seguido de un perro 
sin bozal, castigúese severífámamente al dueño, y sin 
atenciones de ningún género mátese el perro, y con él 
á todos, todos absolutamente cuantos pululen, sueltos 
ó acompañados, por las calles, mientras no vayan co
mo está prevenido. 

—Varias son las personas que nos han llamado 
la atención acerca de las faltas de urbanidad que se 
observan con el público en algunas dependencias de 
ferro-carriles por los empleados de dichas empresas, 
como también el abuso que cometen los mozos con los 
viajeros, exigiéndoles cantidades fuera de órdén por 
conducir los equipajes desde, ia estación á sus casas. Si 
esta ligera indicación no consigue que la empresa 
ponga pronto y eficaz remedio á tales faltas, seremos 
algo mas severos y se lo denunciaremos con más lari -
dad y amplitud. 

_ H a regresado de Paris el distinguido ai ista 
Sr I ) Antonio Gisbert. Su cuand,TP la de-
eártes de Lean, destinado á ocupar el ^ o de la de 
re^hfde la presidencia del Congreso, esta ahora en la 
exposidon d? Bruselas llamando la atonden de los 
inteligentes. 

- E l excelente cuadro del Sr. Sans que ayer 
dijimos había sido expu-sto al P«Wl00*n ga 
ledas del ministerio de Fomento, se K ^ ] * ? ^ 
cargo del Sr. D. Miguel de Aldama, neo PWgjtonP 
de la isla de Cuba. Suponemos que artistas y R o ñ a 
dos se apresuraran a verlo, pues muy en breve sera en
viado al Xuevo-Mundo, no podiendo figurar en ia 
próxima exposición de pinturas. Damos la enhoraoue-
na al Sr. Sans por su última obra, y felicitamos al señor 
Aldan a por haber adquirido tan bello lienzo, dispen
sando asi la verdadera protección que merecen las ar
tes y dando un ejemplo que de seguro sera imitado por 
nuestros ricos compatriotas de Ultramar, tan amantes 
de las glorias españolas. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. El Triunfo déla Santa Cruz, y 

Nuestra Señora del Cármen. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de mon

jas de las Maravillas , donde se celebrará á Nuestra 
Señora del Cármen con misa mayor y sermón, y por 
la tarde se cantarán completas, y después se hará la 
reserva. 

En los conventos de monjas carmelitas de ¡santa Te
resa y de Santa Ana, y en las Comendadoras de San
tiago, también se c lebrari á la Vírgea del Cármen. 

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, en 
San Juan de Dios, se celebrará función á la Virgen del 
Carmen, y en San Fedro de los Naturales al Triunfo 
de la Santa Cruz. . . 

Termina la novena y se celebrará la fiesta principal 
á Nuestra Señora del Cármen en San Justo, San José y 
San Ignacio y por la tarde después de la reserva se 
hará procesión con la sagrada imágen de Nuestra Se
ñora. 

También se celebrará función á Nuestra Señora del 
Cármen, y continuará su novena, en Santo Tomás, 
San Ginés, Carmen Calzado, Capuchinos y hospital del 
Carmen. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 14: de Julio de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-70; 

á plazo, 52-80 c. fin cor. vol. 
Títulos dr l 3 por IGOdiíerido, publicado, 48-85 y 

70; á plazo, 48-80 y 70 c. fin cor. vol. 
Deuda del personal, no publicado, 24-90. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento He Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50d. 
Obligacioues municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 
30 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l de 
1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 99 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., no pu

blicado, 98 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 r6 . ,no pu

blicado, 103 d. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, par p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, no 

publicado, 98-40 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-15. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 224 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés do 6 por 100, reembolsablea 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, id , , par. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25. 
Paris á 8 dias vista, 5-23. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Brillan

te función de ejercicios gimnástico-ecuestres, en la 
que tomarán parte los artistas Dellevanti y Emilio el 
Mallorquín en la carrera de los tres trapecios, asi co
mo los elefantes Delhi y Z tra. 

Dentro de breves dias debutará Mme. Dellevanti con 
la gran ascensión es la cuerda de alambre. 

Esta noche gran baile de verbena desde las nueve de 
la noche hasta las tres de ia madrugada,—Billete de 
caballero 4 rs., y los de señora gratis. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica, 
gimnástica y cómica. Primer debut del célebre g im
nasta M . Leotard.—Los pormenores se anunciarán por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada. 

ELÍSEO MADRILEÑO (gran jardín de recreo en el paseo 
de Recoletos).—Hoy, desde las nueve de la noche á 
dos de la madrugada, celebra esta sociedad función 
extraordinaria de verbena con concierto instrumental, 
baile, fuegos artificiales, y la batalla de Bailén con 
gran aparato. 

PUNTOS D E SUSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bai l ly-
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, PA-
saje de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, 8, y Muro, 
Puerta del Sol. : . 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administración 
nes de. correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier.—• 
Manila , Sres. Ranuy y Girandier.—Gran-Ganaría, 
D. Amaranto Martínez de Escohai,—Puerto-Jíico, don 
Ignacio Guaseo. 

• EXTRANJERO : Pa r í s , M. Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, ruede la Banque.—-M. Lejolivet, Notre Da
me des Viotoires.—Lowircs, M . Thomás, Catherine 
street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pillo —Lisboa, Dia
rio dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

es 
3 meses 
6 id 

MADRID. 

Admi-
nulra-
cion. 

12 rs. 
32 

60 

Corni-
siona-

ilos. 

14 rs. 
36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

11 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

70 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

)) 

í 0 rs. 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M . Tello, Preciados, 86. 



El Reino—Miércoles 15 de Julio de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
m 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , " a l i e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y e n 1̂  

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que -'cabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu deseen vaierse de este m^dio de pablicidad, la mayor 
exactitud en la in-ercion de los anunci s , cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo. las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciaran E l R e i n o , con ti IO y oportunidad, imitmdo en e ta parte lo bueno de ôs estran-
jeros, conoc «rán prá íticamente las veatajas de la pub icidad en un dinrio de !as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, p íemor de inducirles á error, que los réditos áA 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por c i ^ 
^abuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de 
3S tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones de ^ 
LLJDÍÍJJ a A H*UA>j>ik~áe, i ^ í r a P! Q n n n r > i a n t p d ŝee pmolear. oara lo cuai se cuent? 

este 

anuncio y á los carnctéres le letra que el anunciante d»see emplear, para lo cuai se cuenta ^ 
utia gr n variedad; pero siempre serán módico^ en estremo, puesto que E l R e i n o mas que 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las s 'Ciedades, del comercio y ^ 
industria. 

GACETA DE REGISTRADORES 

i n a u s i n a . j m« • 
Los nuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordia, 

mero 2, y en la administración de E l / tea ,cal le de Preciados, nüm. 57. 

LA T U T E L A R 
Y NOTADOS, 

S E M A N A R I O J U R Í D I C O - A D M I N I S T R A T I V O , 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS f 
de los Andesa (América) es el único espe- • 

cítico que tiene iu virtud recooucida de curar ' 
ai in¿tante los do ores Je muelas por violentos -
que sean v de ¡-revenir y cortar los progresos COMPONIA 
da la? caries, dando además á la boca un perfu
me delicioso. Ú frasco 5 francos y 3 el medio, 
en el depósito central del Sr. INouguéb, ruede 
RívoÜ, 33, en Taris. En España, U y 24 rs.; 
ventas por mayor y menor en la Esposicion es- , 
tranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y 
por menor en los principales perfumistas de 
Madrid y pruviucias. Véanse lo J prospectos. 

(A. 1578) 

DEDICADO 

á los funcionarios del OÍ* en judicial y especialmente ¿ lo» registradores de la propiedad y á los notario», 

ORGANO OFÍCIAL D£L MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

A ü. JULIAN MARI4 PAKDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L PORO ESPAÑOL, 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hípaf.ecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al raes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-
doctrina/, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado para 
el exáraen de las di>pesici :nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Banee^ 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial; Administrativa, en que ?e tratarán las cue^-
tioues de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones onciales, sentencias del 
Tribual Supremo y décisioces del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
«suntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del cuito; de Examen de la im -
prenta juridica, para reproducir los artículos raai 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos es'raordina-
rios, de rnovimierifos en el personal de emp'esdos, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que abora se da á luz, gra
tis para loa suscritores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Jojoph, conti ne reriúmenes A 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados da Europa "y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKEGIOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales 
Por medio año 38 

Por un año 70 res.e 
Cada numero suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisiónalo será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no se.rác 
servidas las suscriciones qu.; avisen si no acompaña 
su importe al respeto de Icájpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSGKlClOiN. 
Se suscribe en la adm mstracion, calie de a/ 

Huertas, 28, principal, Madrid, ;• en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

( C ) 

L A MEDICINA SIN E L DIGO: 

M A N U A L D E L A S A L U D . 
Obra destinada al alivio délas enfermedades, es 1 

decir, á precaver las agudas y á saciar las créni- | 
cas sin intervención ó auxilio de mano estraña, ; 

POR EL DOCTOR AUDIN ROUVIERE, 
médico consultor, antiguo profesor de higiene en i 
el Liceo de París, uno de los fundadores del Ate- ; 
neo Real, y miembro del gabinete de Consultas ] 
médicas. 

París, 45, rué Neuve Saint-Augustín. La Espo
sicion estrangera, calle Mayor, núm. 10, se en
carga de trasmitir á París los pedidos de esta obra. 

(A.) 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotó^ra'o artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fcencarral, núm. 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

Las per onas que s. sten favorecerle, encontra
rán rómodas habitaciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; esceientes máqui
nas, • y cuantos reíjuisitos son indispensables jara 
que los retratos oriengan la perfección y elegan
cia que han alcanzado eu el estranjero. 

Se hacen retrato» de todas clases y dimensionea 
sohrft pappl v hu le , y t a m b u í n AMDO-TIPOS. es
tos á 10 rs. da h maica de cuarto; y los de hule 
á 20 de ía misma elase. Sobre papel, da 30 e ^ 
adelante á precioj convencionales, pero siempre 
arreídados según la c a e y medida del retrato ya 
de persona ó ^rupo. 

También se hace, bonitas tarjetas á precios ir.ó-
dieos con la sencillez y buen gusto que requiere 
este precioso trabajo. (R. 

C r e m a d e v i n a g r e . 
Cosmético preferible á cuantos se conocen; con solo echar unas cuantas gotas en el agua de la

varse la vuelve lechosa, de oler sumamente agradable , y propia para limpiar el cutis con per
fección . 

Precio 9 rs frasco: este eos < ético que prep .ra en su labóralo-io químico ü . Vicenle Morsno Mi -
quel, se vende en la perfumería del Sr. Miró, calle del Arenal, núm. 8. (Ln.j 

LA ESPAÑA AGHI(XHX~ 
Periódico oficial de la asociación general de labradores y depósito de 

máquinas agrícolas. 
CALLE DE LA BOLA, 6, MADRID. 

Con el 5.° número de junio se ha completado el tomo primero, que contiene 500 páginas en fólio 
y 64 magníficos grabados U' araí^s de todas clases, inclusos los de vapor, segadoras, trilladoras, pren
sas, trigo de Nursery, canilla para quitar el azufre al vino de viñas azufradas; ra¿a; de ganado perfec
cionadas, vinificación, etc. Precio en Madrid 80 rs. y 90 en provincias franco de |orte. Sin próvio pago 

Madrid no se remite. 
Sigue abierta la suscricion al penVuiico, por fia rs. un año, en Madrid y provincias, y 40 rs, por seis 

íneses, remitiendo su importe en carta certificada s\ contiene sellos, y franca si remiten letras de cor
reo etc. 

Dirigirse al director de «La España Agrícola,» caile d j la Bola, 6, Ma.irid. ( I ) 

OW H £ 1 D I O PARA ¿uOS DOLI££fTES!¿ 
UNGÜENTO HOLLOWAY, 

Con 11 posesión de e¿te remedio todo individuo puede ^er el cirujano de su familia. Si la esposa ó les 
niños se ven atacados de erupcio; es cutáne-is, úlceras, tumores, inlUmaciones, «nfarciones de las glán
dulas, asma, asi como cualquiera o l n afección esterna, son curadas uor e. uso de e te ungüento que 
al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

t iSTULAS HEMORROIDES. 
Lascaras que este ungüento ha verilicado en casos de ulceras iaveteradas y que habían resistido 

á U aplicación de todo otro medicamento asi cmiio de hemorroides y fístulas no tienen ñámelo y son 
tan notorias en todo^ los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una 
idea ¿e SÜ inmensa cantidad ni de ta difereucia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que 
este unguepU). ao ha sido nuüc? ; , . r ^ CUMCÍC^ inmediata y.radical. 

Todas esas enfermedades á que son tanp-open os los niños, tales como llagas en la cabeza, manchas 
en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cu'.á'ieas, sa curan prmtameníe 
por el uso de este ungüento. Cuantío se trata de enfermedades del higa lo debe frotarse abundante
mente cot' este reme no el vientre en su lado derecho. 

El ungüento Holloway e» fficacisimo muy especialmente para las siguientes Hifertnedades: 

11 

Bultos, 
Ca ambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cútis. 

Enfermedades Jel hígado 
—de l-s articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta da calor 

en las eslremidades, 

In(limaciones inte nasy 
esternas. 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
—de los pechos. 

Males de los ojos, 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ulceras en la boci. 

Este ungüento es elaborado bajo la in. pecoion per^on d del pr de or Holloway, y cada bote va 
acompañad , de ana instrucci* n persona! impresa en español, que esp! ea el modo de hacer uso de él. 

Se vende en el establecimiento genera! del prOie£or Holloway, 244, Straud, Lóndres. 
En Midrid, en tas prircipaies boticas 
En provincias en tod>á las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de venta son, 7,18 y 28 rs. cada caja con proporción á su tamaño. (A. 1340) 

4Pa0BACI0>' LA ACADEMIA. IMPERIAL DE MSmCÍNA DEFARIS: MEDAÍ.T.A QfeOR£ OOM'f.DIi* \ Al. 
t- 'f ' 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Guraoiun pronta y legura de las enfanuedadM 
contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A U , farmacéutico, 
'22, calle de Saiat-QuenUn, ea Paria* Se renda an las boticai de todoa le* paitos. 

D-positarios en Madrid. D. José Simón, calle de' Caballero de Gracia.—Sres. Bonvll hermanes 
Puerta del Sol.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal.—Vicente Calderón, calle de! Príncipe.— Ex 
la botica Pl>za del Angel, núm. 7.—En Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, Gó
mez Talavtra:—Badajoz, Ordoñez.—Barcelona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Búrgos 
Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Mr nuel M. Muñoz.—Córdoba, Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Gar-
rioa.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Málaga, Prolongo,—Santander, Corpas.—Sevilla, Tro-
vano, calle de Tetuan.—Toledo, Pérez.—Valencia, Domingo.—Vitoria, Arellano. Y «u todas las princi 
pales farmacias de España. ( (A. 

de las mensajería í íniperiaies. 
VIAJE DE MAOKID A PARIS EN 6S HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para Ujraíl por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc a \o< vierne> á la« diez de la mañana. 
Cdiis gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R ) 

V M M I t i m DE l LIIPEZ Y « 1 . 
f T K V A S A L I D A S D E C A D I Z 

m » A O » m ¥ A » T m » rt i * k U SANTA CJIUZ" ^ « " 0 - 8 1 0 0 , SAMANA 
T R A S A T L A N T I C A . , | . 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los si-uientfs tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 hor0s. Habana á Vigo en 14 días 
6 huras. D ' 

Cádiz á la Habana, laclase, pesos fuertes 1 6 5 . - 2 . » clase, pesos fuertes 110.—3.* dase, pesos 
fuertes 50. r 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
I M T i m i T i i r D D Á W i ' k Para Barcelon8 7 Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
I f U i l / I I I L l U v A I l JLU. Dará Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180..-3.a clase, rea

les vellón 110. * 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

DROGAS I IRs 4 75 Rs 4 13 
SEI1DnS ' De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. »' 5Í20 » 4^2 
r ARDLRIA. J ) » 5 30 » 4 79 

U A n i ^ S U í f » 4 » » 3.48 
HARINAS - D e ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casti'la al muelle de Bar

celona á precios reducidos. r 
El trasporte se hace en el ifiismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el presente, 

ante Sg^ySCádireCI0S 0tr0S arlículüS> Pasages' elc" entre Ma'irid» Marsella, Barcelona, A l i -
Óespacho centnd de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

MIIÍL m mmmm 
por 

^ . AB: A A G v & n f i A G Ü I R R E y D . S A N T I A G O S A L G A D O , 
mif í ? Ja dtirf .c,pn 8eneral *e contribuciones. Tercera edicion.-Recomendada de real orden la ad
í a ^ tnrart útil y aun necesario 
SeS en Slfrl!íen int;rr í'011 en las d a n z a s de contribuciones, 5 agotadas las des primeras cd cío! 
S « r ? r J ^ ^ MANUAL, que es indispenSe 
K a s esías qU;eran 0PUr áIasrecaudaciúnes vacantes por medio de las l.c.tadonel 6 despuesTe ceie! 

T n r r í / í r í ^ í t ^ ^T^11 ^ ™ provincias, en las oficinas de «La Epoca » calle de las 
cS 'púb!?^' ,n,S,011 Cent^a, ^ AnUnCÍ0S' M^ricordia, ^ en todas las adminis t rS¿L Je la Ha-

cía d^aued i fe^ lb i^S i ín ftlSSSflS!^ de díc,,0 P6"0^? ' acompañando libranza, en la inteligencia ae que se rebajará un 10 por 100 á os que tomen diez ejemplares. 

GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VID) 
Delegado régw, Sr. Ü Fraficisa» Dumuiit y Calcnin. 

Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Berges. - J . Ga Uermo Rolland, banquero.-Excái{at, 
simoSr. D. Lúcio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é ¡barróla, banquero y pro. 
tario.—b. Juan Stuyck y Lloret, gHfede administracion. - I lmo. Sr. D. Luis Diaz Pérez, aboaaJo 

D. Juan Francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sr. marjués de Heredia.—D Ciríaco 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.-- limo. Sr. D. José de Osomo y 
gefe superior de administración.—D. Amonio M^ria Pai^', coronel y cajero de Ultramar.-D. Jos jj6. 
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario). 

Director general, Sr. D. Pe 'ro Pafcua! do Uhagon, 

S i t u a c i ó n d e l a C o m p a ñ i a e n 25 d e j u n i o d e 1863. 

Número de suscritores. 87 368 
Capital suscrito. . . 630.418,676 rs. 
Títulos comprados.. . 488.551,000 » 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 18S7, y l|t 
repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolída lo, á los 1,881 imponentes que tennínaroD! 
compromiso social en 1857. 

20.4^9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que terrainarons 
compromiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los -,971 imponentes que terminaron j 
compromíso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 ímpo entes que terminaroD!. 
compromiso social en 1860 

36.380,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que terminaron i. 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaronr. 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por muerte del a* 
gurade, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscricíones son liquidables cada cinco año^ ó anualmente, á voluntad de los suscritores. 
Lis suscriciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crear» 

deíde luego rentas vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligero reri' 

men de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número de suscritores cuenti 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto considerable nente acrecido el «• 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e t̂a sociedad vlasii' 
mensas vériNjáil que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, y en as oficinas Je 
agenles en provinci s se facilitan grátis prosnectos y se darán todos los datos v esplicaeiones ney» 
riys para que el público pueda ¡lustrar su opinión en la materia. (Lu.) 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VII)\ 

pera la formación de capitales, rentas, dotes, vindedades, ce
santías, exención dei servicio de las armas, pensioneŝ  etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L ©RE)EW 

Domicilia social: MADHID, calle del Prado, 19. 
Director goneral: S. . D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, todas las conbin icíones de supervivencia d« 
seguro : obre la Vidá. 

En el a pued' hacer e la suscricion do modo que en ningún caso, ni aun por muerta Jf' 
asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los b neficíos correspondientes. 

Un delegado dei gobierno, vunConsMO de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las i peracío; es de la Compañía. 

La Di. éccion de a Compañía ¡i ihé consignada en las cajas d -l Estado una fianza en efectiio 
para responder de la buena administración 

Son ton sorprendenteís los resuhados que producen las sociedades de la índole ik 
LA NACIONAL, que en oecientcs liquidaciones ha habido suscritores que han sac 
do una ganancia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo pof 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanento, 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metál ico; 

l s 5 
los 10 
los 15 
los 20 
los 25 

|9,442 reales. 
34,962 » 

anos . . . 
id. . . . 
íd. . . . 103.934 » 
id. . 290,346 " 
id. . . 794,165 * 

Si h suscricion es con riesgo del capital en caso & 
muerte, entonces !os producios son mucho mayores, pu^ 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de ia época de su liqui ación. 

La Compañía'iene establecidas ager.cias en las capitales de provincias y demás población"!5 
de importancia, en donde se dan pro pecios y cuawlas esplicaciones se pidan. 

Las personas qu3 deseen suscribirse, y residan en pob'acion atonde no haya representa»18' 
bastará que dínjan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL » 
Madrid, el cual p-oceerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion-

D E N T I F R I C O S L A R G Z E 
CONSERVADORES DE LOS DIENTES Y ENCIAS ^ 

Sonde una superioridad reconocida para conservar á los dientes su blancura natural, 
encías su salud, preservándolas de la tumefacción, ded escorbuto y de las nevralgias dcnT.aS)¿,jrf 

E L I X I R DENTIFRICO, '¡'ion; una acción pronta y segura 
para hace <ktcnei¡ la (.iiics, curando inmeiliatamenlc tos 
doloirs jprapmsire mu<-Uis, y evita las Oaecioaes, en vez 
de iirovocnr'ns a i:i ijiiiiv.'ra de tantos titulados espi-cfficos. 

POLVOS ROSADOS CON BASE DE MAGNESIA. C o n 
se rvan la biafecirtra y sriluo de los diei tes y (iesiruyen el 
tána' o, ,-.r.\ u reproducción impiden endureciendo las cncias. 

OPIAT» DENTIFRICA. Debe a! extracto mixto de qui- coiiseciíiivos é la eaiplomadura. _tH 

na, pelitre y gira vaco, con que se empapan lásese Ú;,. 
un preservatiTO soberano contra las :'f^.cit'"f .„> c t ^ ' 
cas evitando la cái ips de los primeros dientes P"' 
buiraclivameme á su sano y fácil desarroll». 

CURATIVO DENTAL 
y destruir en sn piin d ¡niciior toda eausa o rc^ 
cánes, precaución infiiliblcpara evitar los nbceMJs 
cousecuiivos á la eaiplomadura. 

, para limpiar los ^^"'̂ î'''̂  
""• y d<.l",<, 

— gOtOf ' 
E l frasco de elixir ó de polvos, 1 fr.25 ; — el bote de opiata, I tr. SO; — e l fiasco fle curativo con el tnttrn ^ ^ 
Depdsiio cu cada ciudad, en casa de los farmacéuticos, perfumistas, peluqueros, mere31' 
modas v novedades. - Depósito genoral C FARMACIA LAROZE, me Neuvc-dcs-Peiiis-t-iui ir¡s 

Expediciones : en casa de J . - P . L A R O Z E , rué de la Fontaíne-Moli6re,39 bis, en 
Desígnese en que lengua deben estar las instrucciones que acompañan á cada P' 0 JuCÍOgarC¿ 0 

Depó.-itos en Madrid por mayar y menor: Esoosicíon Estraojera, calle Mayor, núm. '̂"TAJU, tí' 
D. Ramón Cuyas, calle de Llauder. núm. 4; D. José Martí v Artigas, calle de Escudillers. DU 
Sevilla, Sr. Espínosa.—Cádiz, Sr. Taconnet y compañia ^ 


